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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
371. Orden nº 1602 de fecha 18 de junio de 2020, relativa a lista de aspirantes admitidos y excluidos para 
la provisión de un puesto de trabajo de superintendente. 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
372. Orden nº 1439 de fecha 16 de junio de 2020, relativa a aprobación definitiva del padrón de la tasa distribución 
y depuración de agua, correspondiente al ejercicio trimestre 2019. 
  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 
373. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Fundación Tutelar Futumelilla para el 
mantenimiento de la sede. 
374. Convenio de colaboración entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Sociedad Protectora de Animales y Plantas "San Francisco de Asis" de Melilla para el programa de fomento 
de la protección de animales abandonados 2020. 
375. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de 
Melilla para el desarrollo del programa de lucha antirrábica en la Ciudad de Melilla durante 2020. 
  
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
376. Notificación de resolución de fecha 16 de junio de 2020 a D. Prado Serrano Rubén. 
377. Resolución de fecha 15 de junio de 2020, relativa a listado de prorrogas de subvenciones concedidas y 
denegadas al alquiler para jóvenes. 
378. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Voleibol Melilla para el desarrollo 
de su actividad deportiva en el marco de la competición de categoría nacional de la Liga Acevol de Voleibol. 
379. Procesos electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses. 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
380. Información pública relativa a la aprobación de la zonificación de la calidad del aire de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
381. Orden nº 660 de fecha 16 de junio de 2020, relativa a convocatoria del curso escolar 2020-2021 de la 
Escuela de Música y Danza de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
382. Convenio de colaboración entre la CAM y la Congregación de Religiosas de María Inmaculada para el 
desarrollo de un programa de escuela infantil, año 2020. 
383. Resolución provisional relativa a convocatoria pública para la concesión mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a la implementación de un programa de escuelas infantiles. 
 
CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 
384. Convocatoria de entrevista para el procedimiento de libre designación de un puesto de Director General de 
Atención y Participación Ciudadana. 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA  
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 
385. Notificación a Dª María Callejón López, en procedimiento seguridad social 459/2014. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 ORDEN Nº 1602 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2020, RELATIVA A LISTA DE 
ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE SUPERINTENDENTE. 
 
Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración 
Pública, relacionado con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta 
Ciudad Autónoma, para la provisión de un puesto de trabajo de Superintendente, por el 
sistema de libre designación, y considerando los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 25535/2019, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

ORDEN              APELLIDOS Y NOMBRE 
1 CENALMOR GARCÍA, ENRIQUE 

2 PALACIOS ARDUENGO, LUIS MIGUEL 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN 
Motivo de la exclusión: No reunir los requisitos específicos exigidos en las 

Bases de la Convocatoria (Ser funcionario de carrera del Subgrupo A1). 
 

LEÓN ZAFRA, VICENTE 
Motivo de la exclusión: No reunir los requisitos específicos exigidos en las 

Bases de la Convocatoria. 
 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Concursos publicadas en 
el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011. 
 
Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de 
marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles. 
 

Melilla 18 de junio de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

 ORDEN Nº 1439 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2020, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TRIMESTRE 2019. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15877/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Aprobación DEFINITIVA del padrón de la TASA DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE 
AGUA, correspondiente al ejercicio cuarto trimestre 2019, siendo su importe total: un 
millón cuatrocientos cincuenta y cinco mil ochocientos veintiuno con cuarenta 
(1455821,40).       
 

Melilla 16 de junio de 2020, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LA SEDE. 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2020, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR 
FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEDE SOCIAL. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2020 (Núm. 2020000259, de 
02/06/2020), adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 23.- LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA ENTIDAD FUNDACIÓN FUTUMELILLA 2020. 
 
Lo que se publica para su general conocimiento 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR 
FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEDE SOCIAL. 
 
En Melilla, a 12 de junio de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, Dª. Ana Isabel Madinabeitia Iglesias, Presidenta de la Fundación Tutelar FUTUMELILLA, CIF G-52014339, 
nombrada en la escritura de constitución de fecha 31 de mayo de 2006, debidamente facultada para este acto por los 
Estatutos de la fundación de conformidad con su Art. 21. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 29 de mayo de 2020 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2020000259)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 
TERCERO.-  Que con fecha 27 de marzo de dos mil ocho se suscribió un convenio de colaboración entre la Fundación 
Tutelar FUTUMELILLA y la Consejería de Bienestar Social y Sanidad cuyo objeto era el mantenimiento de su sede, 
teniendo el mismo, según su cláusula sexta, vigencia desde el 1 de marzo hasta el 31 de diciembre de dicho año y años 
subsiguientes 2009, 2010 y 2011, siendo susceptible de prórrogas por periodos anuales, salvo denuncia expresa de 
cualquiera de las partes. En los años 2012 al 2019, se han suscrito convenios de colaboración que han garantizado el 
mantenimiento de la sede y de los gastos del personal para garantizar el ejercicio de las tutelas y curatelas que tenemos 
ya asignadas y aquellas otras que se le asignen, así como las tareas de información, orientación, asesoramiento y 
asistencia a los padres, familiares, tutores o guardadores sobre la incapacidad legal, así como, la administración de los 
bienes de los tutelados. 
CUARTO.- Con fecha 8 de agosto de 2019, se presenta por Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", titular del CIF 
G52014339, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 87722, en el que se solicita subvención económica 
para el mantenimiento de los gastos de la sede de la Fundación Tutelar Futumelilla para el año 2020, por importe de 
29.985,00 €. 
QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
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colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes 
legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los 
poderes públicos. 
SEXTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2020 existe RC SUBVENCIONES nº 12020000008821 de 20/03/2020 y RC 
SUPLEMENTO DE RETENCIÓN CRÉDITO nº 12020000010378 de 02/04/2020, a favor de la Asociación FUTUMELILLA,  
por importe conjunto de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(29.985,00 €), en concepto de Convenio FUNDACIÓN TUTELAR.   
 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  29 de mayo de 2020,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2020000259, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en el Mantenimiento de la Sede de la Fundación Tutelar 
de Melilla “FUTUMELILLA” que se recoge en el Anexo del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás 
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23106/48900 del presente ejercicio 2020, 
aportará la cantidad de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(29.985,00 €), RC SUBVENCIONES nº 12020000008821 de 20/03/2020 y RC SUPLEMENTO DE RETENCIÓN 
CRÉDITO nº 12020000010378 de 02/04/2020, a favor de la Asociación FUTUMELILLA,  por importe conjunto de 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (29.985, 00 €), en concepto 
de Convenio FUNDACIÓN TUTELAR, para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", con CIF nº G52014339 
del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención.  
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b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a 
los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2021. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2021. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 

certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría 
laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y 
sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, 
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal representante de 
Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se 
han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  
 
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su implementación 
por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Economía y Políticas Sociales y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los 
importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin 
que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre 
del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria 
de seguimiento del Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
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a.- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA" se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente 
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
i.- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", se compromete a informar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales de 
toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia 
del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de servicios 
por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los 
importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin 
que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o 
las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2020, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán a 1 de enero de 2020. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Economía y Políticas Sociales: consejeriabienestarsocial@melilla.es 
- Fundación Tutelar "FUTUMELILLA": futumelilla@gmail.com 

 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Economía y Políticas Sociales), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
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UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", se aproxime de modo significativo al cumplimiento total 
y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de 
Fundación Tutelar "FUTUMELILLA". 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Fundación Tutelar "FUTUMELILLA". Cualquier incidencia deberá ser puesta 
en conocimiento de la Consejería de Economía y Políticas Sociales.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
 
POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA POR FUNDACIÓN TUTELAR 
        Y POLÍTICAS SOCIALES                 "FUTUMELILLA" 
             EL CONSEJERO LA  REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Mantenimiento de la Sede de la Fundación Tutelar de Melilla 
“FUTUMELILLA” 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Tutela de personas con discapacidad intelectual 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Fundación Tutelar de Melilla “FUTUMELILLA”; CIF G-52014339 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con discapacidad intelectual en situación de orfandad y/o desamparo 
(indefensión) 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: En función del número de tutelados 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Avd. General Aizpuru nº 24, 1º 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): anual. Del 1 de enero hasta 31 de diciembre de 2020 
8.- MEMORIA TÉCNICA:  
Los Objetivos son: 
 

- Tutela, curatela, guarda y protección de personas con discapacidad intelectual legalmente incapaces, o 
cualquier otra forma jurídica prevista o permitida en el Código Civil. 

- Mejorar directa o indirectamente la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual. 

- Promover incapacidades y designación de tutores ante la Autoridad Judicial. 

- Administrar los bienes de las personas con discapacidad intelectual tuteladas o bajo curatela que les sean 
encomendadas y de las donaciones y legados que sean puestos a su disposición. 

- Tranquilizar a los familiares de personas con discapacidad intelectual, asegurándoles que la Fundación se hará 
cargo de sus tutelas el día que ellos no puedan. 

- Las actividades previstas son:  

- Información, orientación, asesoramiento y asistencia a los padres, familiares, tutores guardianes, sobre la 
incapacidad legal.  

- Administración de los bienes de los tutelados. Edición de publicaciones de carácter informativo dirigido al 
colectivo familiar y social. Estudio e investigaciones sobre las incapacidades y tutelas para que se adapten 
cada día más a las necesidades de estas Personas. 

- Creación de un fondo documental y bibliotecario sobre el tema de las incapacidades y las tutelas. 

- Organización de conferencias, coloquios, mesas redondas, etc.  

- Organización de campañas propias o de apoyo de campañas de otros Organismos, en cuanto a la 
sensibilización ciudadana y a las reivindicaciones legales y sociales, sobre las personas incapacitadas y sus 
tutelas.  

- Así como otras actividades de análoga significación, que puedan redundar o contribuir al mejor cumplimiento 
de sus fines. 

 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 29.985,00 € 
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
 
- Personal Mínimo previsto: Un auxiliar administrativo. 
- Gasto en Personal: 10.290,00 € 
- Actividades y mantenimiento: 19.695,00 € 
 
 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5766 Melilla, Viernes 19 de junio de 2020 Página 1063 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5766 ARTÍCULO: BOME-A-2020-373 PÁGINA: BOME-P-2020-1063 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE BINENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2020 
 
Don / Doña                                                                   N.I.F. _                                 , con domicilio 
en                                                                     , en representación de ______                        (Entidad que solicita la 
subvención), con domicilio 
en                                                                                                                                               (domicilio de la Entidad que 
solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 

 

 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 

 

 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

      

      

      

 
En Melilla a, ____ de _____________ de 2020. 

 
(firma) 
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Anexo  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la 
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que 
incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así 

lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases 
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al 
contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, 
la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a.        Que el contrato se celebre por escrito. 
b.        Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine 
en las bases reguladoras. 

 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 
de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 
 
a.        Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b.        Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 

c.        Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho 
pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d.        Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 
1.        Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2.        Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 
 
e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención 
por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas en las 
bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases 
reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con aquellas 
personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin personalidad 
jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las 
circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así 
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de 
afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme 
a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.  
 
3.La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las actividades 

subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD 
PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS "SAN FRANCISCO DE ASIS" DE MELILLA 
PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PROTECCIÓN DE ANIMALES 
ABANDONADOS 2020. 
 
Ambas intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente las partes intervinientes la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente 
convenio de colaboración, y en orden al mismo 
 

EXPONEN 

 
Primero.- Que la Sociedad Protectora de Animales y Plantas tiene entre sus fines el proteccionismo de animales, velar 
por que se cumpla la legislación vigente sobre protección animal, así como concienciar y educar a la población sobre el 
respeto a los animales. 
Segundo.- Que la ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad pública de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y servicios en materia de 
sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla por Real Decreto 
1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre 
Cuarto.- Con fecha 31 de marzo de 2020, se aprueban definitivamente los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla (BOME extraordinario nº 10 de 31 de marzo), en el que aparece como Subvención nominativa a favor de la Entidad 
arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 01/23116/48900 “Convenio Sociedad Protectora de Animales y Plantas” por 
un importe de 60.000 €.   
Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en cuanto a los 
Procedimientos de concesión, que: “(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los 
de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 
 
El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”. 
 
Sexto.- La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de Subvenciones 2017-
2019, publicada en el BOME extraordinario núm. 18 de 25 de octubre de 2017. 
Séptimo.- Con fecha 5 de junio de 2020, núm de Expediente 15315/2020 se  aprueba por el Consejo de Gobierno 
mediante  
 
Resolución 2020000300, la propuesta del Consejero  de Economía y Políticas Sociales para la formalización del 
presente convenio de colaboración. 
 
En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y suscriben de 
mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 
 

CLAUSULAS 

 
PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Sociedad Protectora de Animales y Plantas para fomentar la protección de los animales abandonados, así 
como proporcionarles los cuidados necesarios mientras se encuentren en esa situación, evitando así la proliferación de 
animales sin control sanitario por las vías públicas. 
SEGUNDA.- Compromisos de las partes: 
Primera.- La Sociedad Protectora de Animales se compromete a: 
 
a) Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales abandonados que alberguen sus instalaciones 
atendiendo siempre a la normativa vigente así como a las instrucciones demandadas de la Dirección General de Sanidad 
y Consumo. 
b) Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico-sanitarias aplicando las recomendaciones que 
en su caso se realicen por parte de los servicios de sanidad de la Ciudad Autónoma. 
c) Llevar a cabo un Plan de Autocontrol suscrito por Veterinario colegiado. 
d) Llevar un Registro de los animales allí albergados con indicación de altas, bajas, y cualquier incidencia con los 
mismos. 
e) Llevar a cabo la contratación del personal necesario para realizar las tareas de limpieza y reparto de alimentos. 
En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que preste sus servicios en la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Sociedad 
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todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar la misma de forma expresa 
la adecuación de la capacitación profesional y laboral . 
f) La Sociedad se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 
En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la Asociación, 
relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que 
la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente 
convenio." 
 
Segunda.- La Sociedad Protectora de Animales y Plantas se compromete al cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no hayarse incursa en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la citada Ley de Subvenciones. 
 
Tercera.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a colaborar en los gastos originados por la alimentación, 
tratamientos veterinarios, reparaciones de mantenimiento, personal, así como cualquier otro necesario para el desarrollo 
de la actividad, hasta el límite máximo de SESENTA MIL EUROS (60.000€), con cargo a la partida presupuestaria 
01/23116/48900 “Convenio Sociedad Protectora de Animales y Plantas” , Retención de crédito nº 12020000009555 de 
26 de marzo de 2020 y Suplemento de RC nº 12020000010734  de 7 de abril. 
 
TERCERA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF:G29952272  la cantidad prevista en la cláusula SEGUNDA, apartado 
tercero.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
CUARTA.-   Justificación.- La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida 
a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:  
 
1. La Justificación económica  
2. La Justificación técnica  
 
1. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 
Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley de Contratos del Sector Público, es 
decir, 30.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de otros contratos, la Asociación 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso 
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción 
dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación 
se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio. 
 
Los gastos de personal, se justificarán con la presentación de la siguiente documentación : 
 

- Copia del contrato Laboral 

- Recibo de nómina que deberá contener: nombre, apellidos, NIF, categoría, nº de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador y sello de la empresa, etc.. 

- Boletines acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2)  

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

- Aquellos otros que se requieran y tengan relación con el desarrollo del convenio. 
 
2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
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La justificación de los gastos se presentará como máximo el 31 de marzo del siguiente ejercicio, con la documentación 
original a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la 
Consejería de Hacienda, quedando una copia de la justificación en la Consejería de   Economía y Políticas Sociales. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas 
  
QUINTA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como responsable de seguimiento del 
programa por la Dirección General de Salud Pública y Consumo, podrá supervisar en cualquier momento aquellas 
actividades que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el 
desarrollo del Programa, dicha  información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible. 
 
Asimismo, la Sociedad Protectora remitirá a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, a través del técnico 
designado, con una periodicidad trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, el grado de 
cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos. 
 
A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 
SEXTA.- Vigencia.- El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2020. 
 
SÉPTIMA.- EXTINCIÓN.- 
1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en 
causa de resolución. 
2. Son causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 
OCTAVA.- Interpretación.-  Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el  Consejero de 
Economía y Políticas Sociales y la Presidenta de la Sociedad Protectora de Animales. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio 
NOVENA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-  
A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
 
Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
La subvención prevista en el presente Convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la 
misma finalidad, si bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 apartado 3 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste del hecho subvencionado. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se contempla en el artículo 154 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional. 
 
DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla. 
 
Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente Convenio 
por triplicado ejemplar en el lugar y fecha antes indicados. 
 
EL CONSEJERO DE ECONOMIA LA PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD. 

Y POLITICAS SOCIALES PROTECTORA DE ANIMALES 

   
Lo que se publica para general conocimiento. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE MELILLA PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA EN LA CIUDAD DE 
MELILLA DURANTE 2020. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 5 de junio de 2020, ( Núm. 2020000299 de 
8/06/2020) ,una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
Séptimo.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA PARA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
EL ILTE. COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS PARA EL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA 2020. 
 
Lo que se publica para general conocimiento. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL 
DE VETERINARIOS DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA EN LA 
CIUDAD DE MELILLA DURANTE 2020. 

 
En la Ciudad de Melilla, a  9 de junio de 2020.                    

 
REUNIDOS 

 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42, 
de 13 de diciembre), debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de 
competencias de 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm.43, de 19  de diciembre). 
 
Y de otra, el Itmo, Sr. Don Francisco Germán Alvarez Frías, Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de 
Melilla, con CIF: Q5200002C, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 126/2013, de 22 de febrero, 
según consta en Acta de la Mesa Electoral de 21 de abril de 2015, y con poder para este tipo de actos. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están legalmente 
atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en lo 
términos que en el se contienen y, al efecto, 
 

EXPONEN 

 
Primero.- Que el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla, corporación de derecho público, tiene entre sus fines 
la colaboración con los poderes públicos en la consecución de la salud de las personas y animales. 
Segundo.- Que la ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad pública de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y servicios en materia de 
sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla por Real Decreto 
1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre 
Cuarto.- Con fecha 31 de marzo de 2020, se aprueban  definitivamente los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla (BOME extraordinario nº 10  de 31 de marzo),  en el que aparece como Subvención nominativa a favor de la 
Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 01/23117/48900 “Convenio Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios 
de Melilla” por un importe de 130.000 €.  
Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en cuanto a los 
Procedimientos de concesión, que: 
 
“(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los 
de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 
 
El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”. 
 
La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de Subvenciones 2017-2019 de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, publicada en el BOME extraordinario núm. 18 de 25 de octubre de 2017. 
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Sexto.- Con fecha 5 de junio de 2020, con nº de Expediente 15315/2020  se  aprueba por el Consejo de Gobierno 
mediante la Resolución nº 2020000299 la propuesta del   Consejero de Economía y Políticas Sociales para la 
formalización del presente convenio de colaboración. 
 
En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y suscriben de 
mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.-  
El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Ilustre Colegio 
Oficial de Veterinarios de Melilla para el desarrollo del Programa de Lucha antirrábica en la Ciudad. 
 
El Programa de Lucha antirrábica incluirá: La vacunación y desparasitación anual obligatoria,  la realización de la 
valoración de anticuerpos neutralizantes , la expedición de los Pasaportes comunitarios para desplazamientos de 
animales de compañía, así como las actuaciones necesarias para el control de la enfermedad de animales procedentes 
del Centro de Acogida y Observación de Animales de Compañía de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Dentro de la vacunación, además de la inoculación de las dosis antirrábicas correspondientes, los colegiados veterinarios 
que intervengan deberán realizar de forma conjunta una exploración física del animal, así como su desparasitación, sin 
coste alguno para los usuarios. 
 
SEGUNDA.- ACTUACIONES DE LAS PARTES.- 
Primero.- El Ilustre colegio Oficial de Veterinarios de Melilla se compromete a: 
 
Realizar, a través de los colegiados adscritos, las vacunaciones, desparasitaciones y extracciones de sangre de los 
animales de compañía . 
 
A mantener el dispositivo vigente durante todo el año.   
 
A facilitar a todos los colegiados su acceso al Programa sin que quepa discriminación alguna entre estos. 
 
A garantizar el perfecto estado de las Clínicas Veterinarias que se adhieran a la ejecución del Programa de Lucha 
Antirrábica. 
 
A disponer lo preciso para que los profesionales adscritos al Programa dispongan de dosis de vacunas suficientes, 
eficaces y adecuadas para suministrar a los animales.  
 
A garantizar el desplazamiento de profesional veterinario y la atención a los animales en el domicilio de los propietarios, 
si éstos optaran por requerir los servicios del profesional para la vacunación y desparasitación del animal en su domicilio, 
si bien aquellos que lo soliciten deberán abonar directamente al profesional el importe del desplazamiento efectuado 
hasta el domicilio u otro lugar, según las tarifas de los profesionales actuantes. 
 
A requerir de los colegiados un trato educado y adecuado para con los usuarios y sus animales. 
 
A requerir que las Clínicas adheridas al Programa permanezcan en óptimas condiciones durante todo el periodo de 
vacunación, y a que mantengan un horario de atención al público que permita la asistencia en su horario habitual de 
apertura, con un mínimo de 6 horas los días laborales y de 3 horas los sábados. Fuera de estos casos, los colegiados 
que presten los citados servicios podrán repercutir al propietario o poseedor del animal la tarifa ordinaria por servicios 
fuera del horario habitual. 
 
A requerir a los colegiados adheridos al Programa la elaboración de un listado de aquellos animales vacunados, en el 
que figurarán todos los datos del propietario y de los animales. 
 
A poner a disposición de la Dirección General de Salud Pública y Consumo un listado en soporte informático del número 
total de animales vacunados por todos los profesionales, al menos anualmente. 
 
A abonar a los colegiados veterinarios adheridos al Programa las cantidades por los diferentes servicios derivados de la 
ejecución del presente Convenio según lo dispuesto en el apartado tercero de la cláusula Segunda.  
 
Los colegiados profesionales adheridos al Programa deberán, además de lo dispuesto en los apartados anteriores, 
informar a los propietarios de los animales de la obligatoriedad de identificarlos con microchip, requisito sin el cual no 
podrá ser expedido el pasaporte para desplazamientos. 
 
Segundo.- El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla se compromete al cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no hallarse incursa en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la citada Ley de Subvenciones. 
Tercero.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a las siguientes actuaciones, que realizará a través de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales: 
 
A facilitar al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla los datos, informes y Protocolos que sean requeridos para 
el óptimo desarrollo del Programa de Lucha Antirrábica.   
 
A abonar al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios las siguientes cantidades: 
 

• 18€ (IPSI incluido) por animal de particulares vacunado de rabia y desparasitado.  

• 1 € ( IPSI incluido) por el sello oficial de la campaña en curso. 
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• 12€(IPSI incluido) por animal vacunado con vacuna polivalente y desparasitado de la Sociedad Protectora 
de Animales.  

• 25€( IPSI incluido) por animal vacunado con vacuna polivalente, desparasitado e implantación del microchip, 
confección del Pasaporte y alta en SIAMEL, procedentes de adopciones del Centro de Acogida y Observación 
de Animales de Compañía de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Las extracciones de sangre y la preparación y acondicionamiento de las muestras para realizar la valoración 
de anticuerpos serán por cuenta del propietario que abonará al profesional según las tarifas vigentes, hasta un 
máximo de 25€( IPSI incluido) , siendo por cuenta de la Ciudad Autónoma los gastos derivados del envío de 
muestras y Laboratorio. 

• Eutanasias: 30€(IPSI incluido) el primer animal en caso de desplazamiento del profesional al CAOAC. Sin 
desplazamiento, o el segundo y siguientes, 24€(IPSI incluído) para perros y 12€(IPSI incluído) para gatos. En 
el caso de eutanasias conjuntas de ambas especies, el primer animal anotado corresponderá a perro. 

• Eutanasias de urgencias: 50 € en horario diurno y 70€ en horario nocturno y festivos el primer animal. El resto, 
si fuera el caso, de acuerdo con el apartado anterior. 

• Tratamientos aplicados a los animales del Centro de Acogida y Observación de Animales de Compañía de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.- se aplicará el 50% de descuento sobre las tarifas profesionales. 

• Eutanasias de otras especies animales:                Peso <   10 Kg  .- 12€                        de 10-40 Kg.-   24€                       
de 40-100 Kg.- 0,5€/Kg más 25€ del acto profesional.                Peso >   100 Kg.- 0,5€/Kg más 50 € de acto 
profesional. 

 
A realizar las comprobaciones y dictar las instrucciones oportunas para el buen desarrollo del Programa. 
 
TERCERA.- EL PROGRAMA DE LUCHA ANTIRRÁBICA PRETENDE: 
1.-La erradicación en la ciudad Autónoma de Melilla de la enfermedad de la Rabia. 
2.-El control de la enfermedad mediante la vacunación y la determinación del nivel de anticuerpos, comprobando el grado 
de inmunidad adquirido por los animales vacunados, teniendo en cuenta que el norte de África es una zona enzoótica de 
rabia. 
3.- Facilitar a los propietarios o poseedores de animales de compañía la inoculación de las vacunas necesarias para sus 
animales sin coste económico alguno, excepto en el supuesto contemplado en la Cláusula Segunda Primero, apartado 
F). 
4.- La información a los poseedores o propietarios de animales de compañía de la Ciudad de Melilla de la obligación de 
que éstos estén en posesión del microchip identificador. 
 
CUARTA.- El Ilustre Colegio Oficial  de Veterinarios de Melilla pondrá a disposición del Programa de Lucha Antirrábica  
las Clínicas, dependencias e instalaciones adecuadas ubicadas en la localidad de Melilla, así como cuantos servicios del 
Colegio puedan utilizarse para el objeto del presente Convenio. 
QUINTA.- Dentro del programa, la Vacunación y desparasitación anual obligatoria será desarrollado por el personal 
colegiado en el Ilustre Colegio Oficial de Melilla, que cubrirá el servicio durante todo el año.  
El lugar para realizar todas las actuaciones del Programa objeto del presente Convenio serán las Clínicas Veterinarias 
de los profesionales adheridos al mismo o, en su caso, los domicilios de los particulares, en las instalaciones de la 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas y el Centro de Acogida y Observación de la Ciudad Autónoma. 
SEXTA.- Los colegiados veterinarios adscritos al Programa deberán comprometerse a realizar un reconocimiento previo 
del animal antes de proceder a la vacunación, desparasitación, así como las extracciones de sangre para valoración de 
anticuerpos. Una vez realizado, se cumplimentará el apartado correspondiente en el Pasaporte. 
Si por parte de cualquier profesional o Clínica/Centro Veterinario se incumpliera lo dispuesto en el presente Convenio, o 
en las Ordenes, Resoluciones y Protocolos emanados de la Administración en aplicación del mismo, será inmediatamente 
separado del Programa por parte del Colegio a petición motivada de la Ciudad Autónoma. 
SEPTIMA.- La aplicación y seguimiento de este Convenio se realizará por una Comisión mixta que estará formada por 
un representante de la Dirección General de Salud Pública y Consumo y dos representantes del Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios que se reunirá con carácter ordinario con periodicidad trimestral o de forma extraordinaria a petición de 
cualquiera de las partes y, en todo caso, al finalizar la vigencia del presente Convenio. 
OCTAVA.- FINANCIACIÓN.- 
La Consejería de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla financiará el presente Convenio con 
cargo a la partida presupuestaria 01/23117/48900 “Convenio Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Melilla”, según 
Retención de crédito número de operación 12020000009554 de 26 de marzo de 2020, y el Suplemento de RC número 
de operación 12020000010733 de 7 de abril, por un importe máximo de CIENTO TREINTA MIL EUROS (130.000€). 
NOVENA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir al Ilte Colegio Oficial de Veterinarios de 
Melilla de Melilla, con CIF: Q5200002C la cantidad prevista en la cláusula Octava. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
De forma trimestral el Ilte Colegio Oficial remitirá los documentos originales justificativos de las actuaciones efectuadas 
por cada uno de los profesionales en ese periodo, así como el Listado de animales vacunados en ese periodo en soporte 
informático.  
 
A la finalización del Convenio, y siempre antes del 31 de enero del siguiente año, se presentará la Justificación del mismo 
incluyendo una memoria técnica y económica de todo el periodo.  
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DECIMA.- El Colegio oficial de Veterinarios de Melilla asume el mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
suficientes para llevar a cabo las actuaciones objeto del Convenio.  
UNDÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-  
A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
 
Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
La subvención prevista en el presente Convenio será incompatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la 
misma finalidad. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional. 
 
DUODECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2020.  
DECIMOTERCERA.- EXTINCIÓN.- 

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 
resolución. 

2. Son causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. d) Por decisión 
judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 
DECIMOCUARTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla. 
 
Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente Convenio 
por triplicado ejemplar en el lugar y fecha antes indicados. 
 
EL CONSEJERO DE ECONOMIA Y EL PRESIDENTE DEL ILTE COLEGIO OFICIAL 
POLÍTICAS SOCIALES DE VETERINARIOS DE MELILLA 
 
Lo que se publica para general conocimiento 
 

Melilla 16 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2020 A D. 
PRADO SERRANO RUBÉN. 
 
El titular de la Consejería, mediante Orden de 16/06/2020, registrada al número 2020000971, en 
el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
PRIMERO.- Por Orden del Consejero de Fomento nº 2020000846 de fecha 29/05/2020, 
publicada en el BOME nº 5761 de 02/06/2020, relativa a la aprobación de la relación de 
ampliaciones de subvenciones al alquiler privado del cupo joven durante la anualidad 2020, de 
la Convocatoria de Subvenciones al Alquiler Joven 2019 se publicaron las listas de admitidos y 
de excluidos en dicho procedimiento. 
 
En dichos listados se detectó un error material, ya que el expediente 16, correspondiente a D. 
Ruben Prado Serrano, con DNI 4531…, aparecía en la lista de excluidos debiendo aparecer en 
la de admitidos, habiendo acreditado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para 
ello. 
 
Subsanado dicho error, no se produce cambio alguno en el resto de expedientes, por lo que 
afecta solo y exclusivamente al interesado. 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estas podrán 
rectificar en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3653/2019, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
PRIMERO.- Rectificar la citada Orden Consejero de Fomento nº 2020000846 de fecha 
29/05/2020, incluyendo en la lista de admitidos el siguiente expediente: 
 

ORDEN Fam. Apellido (1) Apellido (2) NOMBRE DNI/NIE 

21 1 PRADO SERRANO RUBEN 4531… 

 

Vivienda Subvencionada C. Postal S. Mensual Renta 
SUBVENCIÓN 
ANUAL 

FAL. FCO. SOPESEN, 12-14, 2ºB 52004 225 450 2700 

 
SEGUNDO.- El resto de la Orden no sufre modificación. 
TERCERO.- Ordenar la publicación de esta rectificación en el Tablón de Anuncios del órgano 
instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el 
criterio tercero de la Convocatoria y en el artículo 45.1.b) de la citada Ley 39/2015. En todo caso, 
esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 
CUARTO.- Contra ella, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el plazo de dos meses desde su publicación. 
 
Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015. El recurso potestativo 
de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes desde la publicación de esta Orden. 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. 
 
Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.  
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
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Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero 
de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 17 de junio de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2020, RELATIVA A LISTADO DE 
PRORROGAS DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y DENEGADAS AL ALQUILER 
PARA JÓVENES. 
 
El titular de la Consejería, mediante Orden/Resolución de 15/06/2020, registrada al número 2020000964, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

 
PRÓRROGA SUBVENCIÓN ALQUILER JOVEN 2020 

 
PRIMERO.- Por Resolución del Consejero de Fomento, de 06 de febrero de 2019 (BOME n.º 5626, de 15 de febrero), se 
convocaron las subvenciones para el pago del alquiler de viviendas privadas para Jóvenes, convocatoria de 2019, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 8.m del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
SEGUNDO.- Al amparo de la citada convocatoria, mediante resolución nº 999 del Consejero de Fomento (actual 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte), de fecha 03/05/2019, se aprobó la lista de Beneficiarios a los que se otorgó la 
subvención al alquiler durante el período enero a diciembre de 2019 y con posibilidad de prórroga durante 2020 (BOME 
de 07/05/2019). 
TERCERO.- En el punto decimocuarto de la Convocatoria, apartado 3, se establecía la posibilidad de ampliar el 
reconocimiento de la subvención a los meses de enero a diciembre de 2020, sujetándolo al cumplimiento de 
determinados requisitos. Entre los requisitos exigidos, además de los de carácter general, se sometía la ampliación a 
que los ingresos de la Unidad de Convivencia durante el año 2019 no hubiesen sufrido un aumento en más de un 20 por 
100 con respecto a los considerados en el 2018, y a que los miembros de la Unidad de convivencia no tengan edades 
superiores a 35 años. 
Con carácter general, los requisitos que se deben cumplir para la ampliación de la ayuda,  son los siguientes: 
 

• Estar al corriente en el pago del alquiler, es decir, justificar el pago hasta el mes de diciembre de 2019. 

• Mantener el contrato de alquiler de la vivienda objeto de subvención. 

• No ser titular de ningún bien inmueble apto para destinarlo a morada humana. 

• No tener pendiente de justificar ninguna subvención anterior. 

• Estar al corriente en las obligaciones fiscales y laborales con el Estado y con la CAM. 
 
CUARTO.- Con fecha 29 de mayo, se dictó una primera Orden del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
registrada con el número 2020000846. En la que se resolvían los 20 expedientes que habían solicitado a la fecha. 
QUINTO.- A fecha de hoy, han solicitado la ampliación de la subvención otros 19 expedientes. 
SEXTO.- Tras la tramitación de los expedientes, se ha emitido informe sobre el cumplimiento de los requisitos que dan 
derecho a la prórroga de la subvención, y sobre la pérdida de los requisitos en aquellos que han dejado de cumplir dichos 
requisitos. 
SÉPTIMO.- El reconocimiento de la prórroga de la subvención a los solicitantes que cumplen los requisitos para ello, 
cuenta con cobertura presupuestaria a través del RC 12020000036589, de fecha 15/06/2020. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO.- Según establece el párrafo tercero del artículo 5 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla: “La competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente 
por razón de la materia.” Por ello, también tiene competencia para la concesión de la presente ampliación. 
SEGUNDO.- Presentadas las solicitudes de ampliación de la subvención, y verificados el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para otorgarla, se comprueba, según las relaciones anexas, que 13 expedientes cumplen los requisitos para 
la ampliación, y 6 expedientes incumplen alguno de ellos, indicándose el motivo de denegación. 
TERCERO.- El importe del gasto a que asciende el reconocimiento de la ampliación de la subvención se ha cuantificado 
en 36.353,88 €, cálculo efectuado en función del importe de la Renta del Alquiler y con el límite mensual de 300,00 €. El 
período de subvención reconocido es del mes de enero a diciembre de 2020, o los meses de alquiler efectivo, no siendo 
posible su prórroga durante el año 2021. 
CUARTO.- Los solicitantes perceptores de la subvención al alquiler quedan obligados a: 
 

1. Acreditar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la íntegra aplicación de la subvención concedida a la finalidad 
prevista en la convocatoria presentando para ello los recibos del alquiler correspondientes a los meses objeto 
de Subvención del año 2020. 

2. Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Ciudad Autónoma de Melilla presentando 
aquellos documentos que se les requieran. 

3. Comunicar a la EMVISMESA la obtención de otras subvenciones o ayudas para el pago del alquiler, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos nacionales o internacionales. 

4. Comunicar las variaciones significativas que en el nivel de ingresos se produzcan en el año 2020 con respecto 
de los ingresos correspondientes al año 2019, computados para la ampliación. 

5. Reintegrar, en su totalidad o en parte, las cantidades percibidas junto con el interés de demora fijado en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año en curso, en los siguientes casos: 
 
5.1. Cuando incumpla la obligación de justificación. 
5.2.Cuando se haya obtenido la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
5.3.Cuando incumpla la finalidad para la cual se otorgó la subvención. 
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3653/2019, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  
 
PRIMERO.- La aprobación de la relación anexa de solicitantes a los que se reconoce la ampliación de la subvención 
durante la anualidad de 2020, de la Convocatoria de Subvenciones a Alquiler Joven 2019. 
Las subvenciones aprobadas se otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 2019.06.33440/48900, habiéndose 
efectuado, con fecha 15/06/2020, la correspondiente retención de crédito con cargo a la misma por un importe de 
36.353,88 €. 
SEGUNDO.- Denegar la ampliación de la subvención a los seis solicitantes que se incluyen en la relación anexa,  en la 
que se indica el motivo de denegación de la misma. 
TERCERO.- El pago de la subvención reconocida se fraccionará en pagos trimestrales, siendo necesario para el pago 
material de cada uno de los trimestres, la presentación, al menos, de dos recibos de alquiler correspondientes al trimestre 
subvencionado. El pago correspondiente a los sucesivos trimestres no se efectuará si previamente no se ha justificado 
completamente el trimestre anterior. 
 
El pago de los primeros dos Trimestres se efectuarán previa la presentación de los recibos correspondientes, al menos, 
a los recibos de enero a mayo de 2020. 
 
CUARTO.- Según el criterio decimoquinto de la convocatoria, el plazo para la presentación de los recibos 
correspondientes a las mensualidades objeto de subvención será el siguiente: 
 

a) Para las mensualidades de enero a mayo de 2020, treinta días naturales contados a partir de la publicación de 
la lista de beneficiarios. 

b) Para la mensualidad de junio de 2020, hasta el 31 de julio de 2020. 
c) Para las mensualidades de Julio, agosto y septiembre de 2020, hasta el 31 de octubre de 2020. 
d) Para las mensualidades de octubre, noviembre y diciembre de 2020, hasta el día 10 de enero del año 2021. 

 
Transcurrido dichos plazos, comenzará el procedimiento de reintegro de la subvención. 
 
QUINTO.- Ordenar la publicación de esta Orden, junto con la relación de subvenciones correspondiente, en el Tablón de 
Anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en el criterio 
tercero de la Convocatoria y en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus 
mismos efectos. 
 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento 

Documento administrativo 2º LISTADO PRORROGAS DENEGADAS. p13067374754463455073 

Documento administrativo 2º LISTADO PRORROGAS CONCEDIDAS. 13067376105125662700 

  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 16 de junio de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=13067374754463455073&HASH_CUD=60a3b854fd731421445a5781983a2f38282e2cab
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=13067376105125662700&HASH_CUD=77977761f9f12617f5782a486dc3771ba560343b


BOME Número 5766 Melilla, Viernes 19 de junio de 2020 Página 1077 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5766 ARTÍCULO: BOME-A-2020-377 PÁGINA: BOME-P-2020-1077 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO 

Relación de Subveniones Concedidas (2º listado) 

ORDEN  FAM.  APELLIDO (1) 
APELLIDO 
(2) 

NOMBRE DNI/NIE Vivienda Subvencionada C. Postal 
S. 
Mensual 

Renta 
SUBVENCION 
ANUAL 

 1  1 AMAR MOHAMED SALAH DINN 4529… IBAÑEZ MARIN NÚM. 99 E1, 2º A 52006 200,00 400,00 2.400,00 

 2  1 GALLARDO RODRIGUEZ ANA BELEN 4529… CATALUÑA NÚM. 23 2º A 52005 275,00 550,00 3.300,00 

 4  1 BOUHARROU AKARTIT SOUMIA 4411… ARENAS, CAPITAN NÚM. 24 1º IZQ 52006 225,00 450,00 2.700,00 

 5  3 TADMORI   IKRAM Y285… GARCIA MORATO, COMANDANTE NÚM. 10 1ºB 52006 225,00 450,00 2.700,00 

 6  1 CRESPO GUIRADO SONIA 4531… VITORIA NÚM. 33 2º B 52006 175,00 350,00 2.100,00 

 8  1 FERNANDEZ CHAPARRO JOSE LUIS  4531… CATALUÑA NÚM. 47 4ººIZQ 52006 200,00 400,00 2.400,00 

 11  4 BOUKADDOR  ZAKIA X332… COMISARIO VALERO Nº 7, 3º C 52006 275,00 550,00 3.300,00 

 13  1 HUERTAS PINEDA VERONICA 4529… AIZPURU, GENERAL NÚM. 16 Ätico 52004 295,00 590,00 3.540,00 

 14  3 ISBAI  ZARYOUHI OMAR 4535… PRIM, GENERAL NÚM. 22 2º IZQ 52001 271,99 543,98 3.263,88 

 15  4 AMIN SOUDA  ABAD MUHAMAD 4530… VALLADOLID NÚM. 27 2º B 52006 300,00 650,00 3.600,00 

 16  1 FRIAS MARTIN JUAN CARLOS 4531… VITORIA NÚM. 33 3º A 52006 175,00 350,00 2.100,00 

 17  1 CAÑIZARES OLMO VIRGINIA 4530… JIMENEZ E IGLESIAS NÚM. 49 2º Dch. 52006 200,00 400,00 2.400,00 

 18  1 SERRANO RAMOS MIGUEL ANGEL 4531… FORTUNY NÚM. 11 2ºA 52004 212,50 425,00 2.550,00 

          3.029,49  36.353,88 
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO  

Relación de Subveniones Denegadas (2º listado) 

ORDEN APELLIDO (1) APELLIDO (2) NOMBRE DNI/NIE MOTIVO DENEGATORIO COD. DENEGATORIO 

1 ESSAGHIR   AMIN Y192… INCREMENTO MAYOR AL 20% INGRESOS 14. 3 

2 SBAAI EL MADANI SALIHA  4532… INCREMENTO MAYOR AL 20% INGRESOS 14. 3 

3 QUIROGA  PAGAN ÁLVARO 4530… INCREMENTO MAYOR AL 20% INGRESOS 14. 3 

4 MONDEJAR PINEDA CARLOS ANTONIO 4531… INCREMENTO MAYOR AL 20% INGRESOS 14. 3 

5 LAHCHAICHI BENTAHAR ASILA 4535… INCREMENTO MAYOR AL 20% INGRESOS 14. 3 

6 EL HOUARI  MORAD  Y046… INCREMENTO MAYOR AL 20% INGRESOS 14. 3 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA LIGA ACEVOL DE VOLEIBOL. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA 
PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA LIGA ACEVOL DE VOLEIBOL 
 
En Melilla, a 15  de junio de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 
 
De otra, D. ABDEL -ILAK MOHAMED MIMON  , con DNI: 45.295.824-S, domiciliado en Melilla, que actúa en , domiciliado 
en Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB VOLEIBOL MELILLA , entidad que preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. -  El CLUB VOLEIBOL MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una competición de categoría 
nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
TERCERO. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. 
CUARTO. - Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo largo de 
los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo 
el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. Por ello 
para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de 
forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO. - Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en: 
 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango de los otros 
equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO. - Que con fecha  03 de abril de 2020 y número 12020000010485 se evacua informe de retención de crédito 
definitiva por importe de TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (346.666,67 €) en la aplicación presupuestaria 06/34107/48902 bajo el concepto 
"Convenio  CLUB MELILLA VOLEIBOL. 
SÉPTIMO. - Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios, que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es una 
fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad los correspondientes 
importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa 
y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”). 
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NOVENO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a. La incoación de oficio por el órgano competente. 
b. La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador 

de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c. Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de 

Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO. - Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 
 

1. Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
2. Se ajustará al presupuesto para la temporada 2019/2020 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
3. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 

deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona 
que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

4. Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base 
melillense. 

5. En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al horario de los 
partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6. Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

7. Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

8. Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto al 
del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones,); así como en el 
terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte.  

9. En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 

tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

12. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los 
dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y 
Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, 
incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
 
DECIMOTERCERO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la tramitación 
de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB VOLEIBOL MELILLA, en el desarrollo 
de la competición nacional en la Liga ACEVOL de Voleibol, organizada por la Real Federación Española de Voleibol. 
Segunda. Ámbito territorial. - El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. -Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB VOLEIBOL 
MELILLA, la cantidad económica de TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS 
CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (346.666,67 €) en la aplicación presupuestaria 06/34107/48902 bajo el concepto 
"Convenio  CLUB MELILLA VOLEIBOL ", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados 
por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes de 
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Retención de crédito Definitiva, 03 de abril de 2020 y números de operación 1020000010485, para la financiación del 
presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta. - Compromisos asumidos por el CLUB VOLEIBOL MELILLA 
a.- El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando debidamente clasificado, 
para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la temporada 2019/2020. Todos los gastos y las 
gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar 
el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
d.- El Club C.V. MELILLA VOLEIBOL, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
e.- El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, se 
dicten y en particular: 
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto 

del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y 
seguimiento se puedan convocar. 

 
f.-El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS 
SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 
g.- Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, AL CLUB VOLEIBOL MELILLA deberá 
presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la 
subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
h- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2020, a justificar ente la Ciudad 
Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica 
de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo 
caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el 
siguiente protocolo: 
 
1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 
 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y 

manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real 
Decreto462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución 
de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 
2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, 
siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible.  

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la 
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 5% del importe de la 
subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como 

obligación .(gastos deportivos). 
viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y 

los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
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documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha 
relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del 
apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y 
la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: 
Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse 
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las 
mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del 
presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la 
correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. . No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. 
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado 
con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 
de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en 
la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario 
sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en 
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
i. Acuerdo de incorporación conforme al art. 12 de la Ley 45/2015, de 14 de 

octubre, de voluntariado. 
 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 
1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del 
bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud 
de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  
 
4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 
5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  
 
Quinta. - Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será compatible con 
cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o 
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jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de 
subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las convocatorias de subvenciones llevadas a 
cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico 
de Clubes deportivos melillenses, y para el Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, 
no siendo compatibles las mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta. - Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (346.666,67€) en la aplicación 
presupuestaria 06/34107/48902 bajo el concepto "Convenio CLUB VOLEIBOL MELILLA", para la financiación del 
presente convenio. Se efectuará mediante Órdenes de pago a Justificar, por el importe total de la subvención, conforme 
al artículo 34 de la LGS. 
Séptima. - Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

 
Octava. -Vigencia. - El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2020, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2020 y pagados 
hasta el 30 de septiembre de 2020, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2019/2020. 
 
En atención a lo anterior y conforme al    Real Decreto de Estado de Alarma 463/2020 de 14 de marzo, y debido a la 
paralización de las competiciones, si estas se prorrogarán mas allá de la fecha indicada, podrá justificarse el período 
prorrogado, no admitiéndose justificación de gastos durante el periodo de cese de actividad, motivado por el Estado de 
Alarma,, que no se encuentren debidamente justificados al no llevarse durante ese período actividad deportiva alguna.   
 
Novena. - Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo.El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, 
todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 
08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. - Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019-BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 2020/2022-
BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Décimo primera. - Interpretación. - Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, 
regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo segunda. - Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
 

 

 

 
D. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO 
Y DEPORTE 
 

 
D.  ABDEL -ILAK MOHAMED MIMON 
PRESIDENTE DEL  C. MELILLA VOLEIBOL 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 PROCESOS ELECTORALES DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS 
MELILLENSES. 

 
PROCESOS ELECTORALES DE LAS FEDERACIONES 

DEPORTIVAS MELILLENSES 
 

CONVOCATORIA DE ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL, COMISIÓN 
DELEGADA Y PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN MELILLENSE DE FÚTBOL. 

 
Habiéndose dado conocimiento al Comité de Disciplina Deportiva de la CAM, en 
funciones de Junta de Garantías Electorales de los Procesos Electorales de las 
Federaciones Deportivas Melillenses, en sesión celebrada el día 17 de junio de 2020, 
de la Convocatoria de elecciones a la Asamblea General, a su Comisión Delegada y a 
la Presidencia de la Real Federación Melillense de Fútbol, publicada en BOME Nº 5765, 
de 16 de junio de 2020, 
 
Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.5 del Reglamento por el que se 
regulan los Procesos Electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses, se pone 
en conocimiento de los interesados que la referida Convocatoria y la documentación 
anexa a la misma se encuentra expuesta, desde la referida fecha, en el Tablón de 
Anuncios de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
 

Melilla 17 de junio de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

 INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA 
ZONIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Se expone al público el expediente de referencia en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, con el fin de que quienes se consideren afectados, puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Oficina de Registro del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de veinte días hábiles. 
 

Melilla 13 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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Visto informe de la técnico, que literalmente dice: 
 
ANTECEDENTES 
 
El 30 de septiembre se remite la Zonificación de la calidad del Aire, realizada por ENVIRA SOSTENIBLE S.A., con CIF 
A-33062407, dentro del objeto del contrato mayor expediente n.º 49/2018/CMA, de “Evaluación de la Calidad del Aire y 
zonificación de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera - Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

- Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. 

- Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. 

 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 
La técnico que suscribe informa: 
Primero.- Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en su 
artículo 5, de competencias: 
 
Las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias, evaluarán la calidad del aire, podrán establecer 
objetivos de calidad del aire y valores límite de emisión más estrictos que los que establezca la Administración General 
del Estado, adoptarán planes y programas para la mejora de la calidad del aire y el cumplimiento de los objetivos de 
calidad en su ámbito territorial, adoptarán las medidas de control e inspección necesarias para garantizar el cumplimiento 
de esta ley, y ejercerán la potestad sancionadora. 
 
En este sentido, establecerán, dentro del ámbito de su territorio, criterios comunes que definan los procedimientos de 
actuación de los organismos de control autorizados (OCAs) con los que cuenten, así como las relaciones de estos con 
las diferentes administraciones competentes de su comunidad autónoma. 
 
Corresponde a las entidades locales ejercer aquellas competencias en materia de calidad del aire y protección de la 
atmósfera que tengan atribuidas en el ámbito de su legislación específica, así como aquellas otras que les sean atribuidas 
en el marco de la legislación básica del Estado y de la legislación de las comunidades autónomas en esta materia. 
 
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deberán adaptar las ordenanzas existentes y el planeamiento 
urbanístico a las previsiones de esta ley y de sus normas de desarrollo. 
 
Segundo.- Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en su 
artículo 8, de información al público: 
 
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, tomarán cuantas medidas sean necesarias para 
garantizar que el público en general y las entidades interesadas tales como las organizaciones ecologistas, 
empresariales, de consumidores y sanitarias, reciban información adecuada y oportuna acerca de la calidad del 
aire, de los indicadores ambientales elaborados por el Ministerio de Medio Ambiente, y de los planes y programas para 
la protección de la atmósfera y para minimizar los efectos negativos de la contaminación atmosférica. Esta información 
se suministrará de forma clara y comprensible a través de medios de difusión fácilmente accesibles, incluido Internet. 
 
Esta información incluirá obligatoriamente: 
 

- La situación de la calidad del aire en relación con los objetivos de calidad vigentes para cada contaminante. 

- Información periódica sobre la contaminación de fondo. 

- En caso de que para determinados contaminantes se establezcan descuentos debidos a emisiones de fuentes 
naturales para el cálculo respecto del incumplimiento de objetivos de calidad se informará adecuadamente de la 
metodología seguida y de la justificación para la aplicación de tales descuentos. 
 
Las Administraciones públicas también harán públicos por los medios señalados los estudios sobre calidad del aire y 
salud que se encarguen en el ámbito de sus competencias. 
 
Las comunidades autónomas informarán periódicamente a la población del nivel de contaminación y, de manera 
específica, cuando se sobrepasen los objetivos de calidad del aire. En los supuestos en que se sobrepasen los umbrales 
de información y alerta previstos reglamentariamente, la comunidad autónoma afectada informará también a los órganos 
competentes en cada caso en materia sanitaria, de medio ambiente y de protección civil conforme a los planes de acción 
y protocolos establecidos en el marco de protección civil. 
 
Tercero.- Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en su 
artículo 9, de contaminantes atmosféricos y objetivos de calidad del aire: 
 
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las medidas necesarias para mantener 
y, en su caso, mejorar la calidad del aire y cumplir los objetivos que se establezcan, de conformidad con lo 
establecido en esta ley. 
 
Cuando se sobrepasen los objetivos de calidad del aire o exista un riesgo de que esto ocurra, la comunidad autónoma 
competente adoptará las medidas adecuadas para evitar o mitigar la contaminación. 
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Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a velar por que la calidad del 
aire se mantenga dentro de los límites legales establecidos. 
 
Los ciudadanos y las organizaciones sociales que velen por la salud y la preservación del medio ambiente podrán 
demandarlo con los instrumentos legales que prevé el ordenamiento jurídico español. 
 
Cuarto.- Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en su 
artículo 10, de evaluación de la calidad del aire: 
 
Las comunidades autónomas, evaluarán regularmente la calidad del aire en su correspondiente ámbito territorial, 
con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente que en cada caso sea de aplicación, a los criterios específicos que 
reglamentariamente se establezcan en relación a los distintos objetivos de calidad del aire, y a los métodos establecidos 
por la Unión Europea en esta materia. 
 
A los efectos de lo previsto en el artículo 8.3 de la misma ley, las aglomeraciones ( artículo 3 de la ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, define aglomeración como: Conurbación de población superior a 250.000 habitantes o bien, cuando la 
población sea igual o inferior a 250.000 habitantes, con la densidad de población por km² que se determine por las 
comunidades autónomas), deberán disponer, por sí mismas o en colaboración con las comunidades autónomas, de 
estaciones y redes de evaluación de la calidad del aire. 
 
Quinto.- Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en su 
artículo 3, definiciones: 
 
b) «Aglomeración»: Conurbación de población superior a 250.000 habitantes o bien, cuando la población sea igual o 
inferior a 250.000 habitantes, con la densidad de población por km2 que se determine por las comunidades autónomas. 
u) «Zona»: Parte del territorio delimitada por la Administración competente para la evaluación y gestión de la calidad del 
aire. 
 
Sexto.- Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en su 
artículo 11, de zonificación del territorio: 
 
De acuerdo con las evaluaciones de calidad del aire, las comunidades autónomas, con la participación de las 
entidades locales, zonificarán su territorio según los niveles de los contaminantes para los que se hayan 
establecido objetivos de calidad del aire y conforme a las mismas elaborarán listas diferenciadas de zonas ( artículo 3 de 
la ley 34/2007, de 15 de noviembre, define zona como: Parte del territorio delimitada por la Administración competente 
para la evaluación y gestión de la calidad del aire) y aglomeraciones. 
 
La información utilizada para la zonificación a que hace referencia este artículo deberá ser tenida en cuenta por las 
Administraciones públicas en la elaboración y aprobación de planes urbanísticos y de ordenación del territorio, 
así como en la tramitación de los procedimientos de autorización de actividades e instalaciones potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera. 
 
Séptimo.- Según establece la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en su 
artículo 28, Estaciones, redes y otros sistemas de evaluación de la calidad del aire: 
 
Las comunidades autónomas y, en su caso, deberán disponer de estaciones de medida u otros sistemas de 
evaluación de la calidad del aire que sean suficientes para permitir el cumplimiento de sus obligaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley. 
 
Las comunidades autónomas remitirán, con la periodicidad que reglamentariamente se determine, al Ministerio de Medio 
Ambiente información validada y actualizada acerca de las estaciones, redes y otros sistemas de evaluación de la calidad 
del aire, públicos y privados, y sobre los datos obtenidos en ellos mismos, con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones comunitarias e internacionales. 
 
Octavo.- Según el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, en su artículo 3, 
las competencias de las comunidades autónomas: 
 
Realizarán en su ámbito territorial la delimitación y clasificación de las zonas y aglomeraciones en relación con la 
evaluación y la gestión de la calidad del aire ambiente; así como la toma de datos y evaluación de las concentraciones 
de los contaminantes regulados, y el suministro de información al público. 
 
Adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las concentraciones de los contaminantes regulados no 
superen los objetivos de calidad del aire y para la reducción de dichas concentraciones, así como las medidas de 
urgencia para que las concentraciones de los contaminantes regulados vuelvan a situarse por debajo de los umbrales 
de alerta y comunicarán la información correspondiente al público en caso de superación de éstos. En particular, 
aprobarán los planes de mejora de calidad del aire y los planes de acción a corto plazo. 
 
Aprobarán los sistemas de medición, consistentes en métodos, equipos, redes y estaciones. 
 
Noveno.- Según el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, en su artículo 5, 
Designación de zonas y aglomeraciones: 
 
Las comunidades autónomas dividirán todo su territorio en zonas y aglomeraciones. En todas esas zonas y 
aglomeraciones deberán llevarse a cabo actividades de evaluación y gestión de la calidad del aire para los contaminantes 
de las Secciones primera y segunda del Capítulo II de dicho Real Decreto. 
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Décimo.- Según el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, en su artículo 6, 
Evaluación de la calidad del aire ambiente: 
 
La evaluación de la calidad del aire ambiente se realizará, dependiendo del nivel de los contaminantes con respecto a 
los umbrales a los que se refiere el anexo II, utilizando mediciones fijas, técnicas de modelización, campañas de 
mediciones representativas, mediciones indicativas o investigaciones, o una combinación de todos o algunos de estos 
métodos. 
 
Será obligatorio efectuar mediciones de la calidad del aire en lugares fijos en las zonas y aglomeraciones donde los 
niveles superen los umbrales superiores de evaluación establecidos en el anexo II. Dichas mediciones fijas podrán 
complementarse con modelización o mediciones indicativas para obtener información adecuada sobre la distribución 
espacial de la calidad del aire ambiente. 
 
Si los niveles detectados para el dióxido de azufre, el dióxido de nitrógeno y los óxidos de nitrógeno, las partículas, el 
plomo, el benceno y el monóxido de carbono, están comprendidos entre los umbrales inferior y superior de evaluación 
del anexo II podrá utilizarse una combinación de mediciones fijas y técnicas de modelización y/o mediciones indicativas. 
Si los niveles detectados para el arsénico, el cadmio, el níquel y el benzo(a)pireno) están comprendidos entre los 
umbrales inferior y superior de evaluación del anexo II podrá utilizarse una combinación de mediciones, incluidas las 
indicativas a que se refiere la sección I del anexo VI, y técnicas de modelización. 
 
En todas las zonas y aglomeraciones donde el nivel de contaminantes se halle por debajo del umbral inferior de 
evaluación establecido para esos contaminantes, será suficiente con utilizar técnicas de modelización para la evaluación 
de la calidad del aire ambiente. 
 
Undécimo.- Según el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, en su artículo 
10, Evaluación de las concentraciones de ozono y de las sustancias precursoras: 
 
Las comunidades autónomas, y las entidades locales cuando corresponda según lo previsto en los artículos 5.3 y 10.1 
de la Ley 34/2007, clasificarán cada zona o aglomeración de su territorio, definidas según el artículo 5, en relación con 
los valores objetivos del anexo I y realizarán la evaluación de la calidad del aire para el ozono en todas las zonas y 
aglomeraciones de su territorio. 
 
En aquellas zonas y aglomeraciones en las cuales, durante alguno de los cinco años anteriores de mediciones, las 
concentraciones de ozono hubiesen superado un objetivo a largo plazo, serán obligatorias las mediciones fijas continuas. 
Estas mediciones fijas podrán constituir la única fuente de información o podrán complementarse con información 
procedente de modelización y/o mediciones indicativas. 
 
Cuando se disponga de datos correspondientes a un período inferior a cinco años para determinar las superaciones, las 
Administraciones competentes podrán combinar campañas de medición de corta duración en los períodos y lugares en 
que la probabilidad de observar niveles elevados de contaminación sea alta, de acuerdo con los resultados obtenidos de 
los inventarios de emisiones y la modelización. 
 
En el resto de zonas distintas de las enumeradas en el primer párrafo del apartado 2, se podrán complementar las 
mediciones fijas continuas con información procedente de modelización y/o mediciones indicativas. 
 
Duodécimo.- Según el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, disposición 
adicional primera Evaluación preliminar de la calidad del aire ambiente: 
 
En el ámbito de sus respectivas competencias, las Administraciones públicas deberán realizar una evaluación preliminar 
de la calidad del aire en relación con las partículas PM2,5 conforme a lo dispuesto en el presente real decreto, cuando 
no dispongan de mediciones representativas de los niveles de dicho contaminante correspondientes a todas las zonas y 
aglomeraciones. Dicha evaluación preliminar se realizará a través de campañas de mediciones representativas, de 
investigaciones o de evaluación. 
 
CONCLUSIONES 
 
A criterio del técnico que suscribe se concluye lo siguiente: 
 

• Existe la obligación de realizar la zonificación del territorio en función de la calidad del aire, para lo que es necesario 
establecer objetivos de calidad del aire, y realizar mediciones que nos permitan conocer la situación actual. 

• Por las definiciones establecidas en la normativa vigente, Melilla no cuenta con aglomeraciones, pero sí con zonas. 

• También existe la obligación de elaborar plan de calidad del aire y un plan a corto lazo de medidas en caso de 
sobrepasar los valores límites de calidad del aire. 

• La zonificación, deberá ser tenida en cuenta por las Administraciones públicas competentes en la elaboración y 
aprobación de planes urbanísticos y de ordenación del territorio, así como en la tramitación de los procedimientos 
de autorización de actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

• La zonificación presentada se ajusta a lo recogido en la normativa vigente. Por lo que se debe proceder a su 
aprobación. 

 
Así como informe jurídico, redactado por el Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad: 
 
INFORME DEL SECRETARIO TÉCNICO SOBRE PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE ZONIFICACIÓN DE DE 
LA CALIDAD DEL AIRE EN LA CAM. 
 
OBJETO: Es objeto del presente informe determinar el procedimiento de aprobación de la Zonificación de la Calidad del 
Aire en la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
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ANTECEDENTES 
 
Primero: La creciente preocupación por la atmósfera como recurso vital y por los daños que de su contaminación pueden 
derivarse para la salud humana, ha supuesto un progresiva modificación de la normativa ambiental encaminada a la 
articulación de un amplio repertorio de instrumentos legales tendentes a hacer compatibles el desarrollo económico y 
social con la preservación de un recurso natural de vital importancia como es la atmósfera. 
 
Con la finalidad anteriormente mencionada, se ha venido desarrollando diversos instrumentos tanto a nivel de la 
Comunidad Europea, como de realización de tratados regionales y multilaterales encaminados a reducir la contaminación 
atmosférica. 
 
En España y para la consecución de éstos objetivos, podemos mencionar la Ley 38/1972 de Protección del ambiente 
atmosférico y su Reglamento de desarrollo; pero era necesario dar un paso más y construir un marco jurídico con 
objetivos más ambiciosos y que comportaran una mayor protección. 
 
Por tanto, a día de hoy tenemos que considerar como las bases de ese nuevo marco normativo, las siguientes 
disposiciones: 
 
•LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
•Su objetivo principal viene contemplado en su artículo 1, que establece que: “Esta ley tienen por objeto establecer las 
bases en materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica con el fin de evitar y cuando esto 
no sea posible, aminorar los daños que de ésta puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y demás bienes 
de cualquier naturaleza” 
•En su artículo 5, establece las diferentes competencias de la Administración en sus respectivos ámbitos: 
 
5.1 Competencias de la Administración General del Estado. 
•5.2 “Las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias, evaluarán la calidad del aire, podrán establecer 
objetivos de calidad del aire y valores límites de emisión mas estrictos que los que establezcan la Administración General 
del Estado de acuerdo con el art. 5.1, adoptarán planes y programas para la mejora de la calidad del aire y el cumplimiento 
de los objetivos de calidad en su ámbito territorial, adoptarán las medidas de control e inspección necesarias para 
garantizar el cumplimiento de esta ley, y ejercerán la protestad sancionadora.....” 
5.4 “Corresponde a las entidades locales ejercer aquellas competencias en materia de calidad del aire y protección de la 
atmósfera que tengan atribuidas en el ámbito de su legislación específica, así como aquellas otras que les sean atribuidas 
en el marco de la legislación básica del Estado y de la legislación de las comunidades autónomas en esta materia. 
 
Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deberán adaptar las ordenanzas existentes y el planeamiento 
urbanístico a las previsiones de esta ley y de sus normas de desarrollo......” 
 
•Se establece en el artículo 8 las normas de información al público, estableciendo: “Las Administraciones públicas, en el 
ámbito de sus competencias, tomarán cuantas medidas sean necesarias para garantizar que el público en general y las 
entidades interesadas tales como las organizaciones ecologistas, empresariales, de consumidores y sanitarias, reciban 
información adecuada y oportuna acerca de la calidad del aire, de los indicadores ambientales elaborados por el 
Ministerio de Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 y de los planes y programas para la 
protección de la atmósfera y para minimizar los efectos negativos de la contaminación atmosférica. Esta información se 
suministrará de forma clara y comprensible a través de medios de difusión fácilmente accesibles, incluido Internet............” 
•La Evaluación de la calidad del aire, se contempla en el artículo 10, estableciendo básicamente que: “1. Las 
comunidades autónomas y, en su caso, las entidades locales en los términos del artículo 5.3, evaluarán regularmente la 
calidad del aire en su correspondiente ámbito territorial, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente que en cada 
caso sea de aplicación, a los criterios específicos que reglamentariamente se establezcan en relación a los distintos 
objetivos de calidad del aire, y a los métodos establecidos por la Unión Europea en esta materia....” 
•En el artículo 11, se contempla la Zonificación del Territorio, estableciéndose en su punto “1. De acuerdo con las 
evaluaciones a las que se refiere el artículo 10, las comunidades autónomas, con la participación de las entidades locales, 
zonificarán su territorio según los niveles de los contaminantes para los que se hayan establecido objetivos de calidad 
del aire y conforme a las mismas elaborarán istas diferenciadas de zonas y aglomeraciones....” 
•En el artículo 16 se contemplan los Planes y programas para la protección de la atmósfera y para minimizar los efectos 
negativos de la contaminación atmosférica. Destacando que en su apartado 4 dispone que: “Las entidades locales podrán 
elaborar, en el ámbito de sus competencias, sus propios planes y programas. Para la elaboración de estos planes y 
programas se deberá tener en cuenta los planes de protección de la atmósfera de las respectivas comunidades 
autónomas.....” 
•La Participación Pública se contempla en el artículo 17, que establece que: “Los planes a los que se refiere el artículo 
anterior -Planes y programas para la protección de la atmósfera y para minimizar los efectos negativos de la 
contaminación atmosférica-, deberán ser elaborados y modificados garantizando la participación pública, en los términos 
previstos en los artículos 16 y 17 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medios ambientales” 
•Las medidas de Control e Inspección se contemplan en el artículo 26, que dispone en su apartado “1. Las comunidades 
autónomas y, en su caso, las entidades locales en los términos del artículo 5.3, serán las competentes para adoptar las 
medidas de inspección necesarias para garantizar el cumplimiento de esta ley....” 
•Y finalmente en lo que es de interés en este informe, es importante contemplar que en la Disposición final octava de la 
ley, se establece que: “Las disposiciones sobre actividades clasificadas y régimen de disciplina ambiental contenidas en 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en esta Ley y en cualquier otra 
norma, se consideran legislación general del Estado a los efectos previstos en el artículo 21.2 de las Leyes Orgánicas 
1/1995 y 2/1995, de 13 de marzo, por las que se aprueban, respectivamente, los Estatutos de Autonomía de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla”. 
 
•DIRECTIVA 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, que modifica el anterior 
marco regulatorio Europeo, introduciendo regulaciones para nuevos contaminantes y nuevos requisitos en cuanto a la 
evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente. 
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•Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
 
•En el se contemplan las modificaciones y objetivos previstos en la anterior Directiva Comunitaria. 
•En cuanto a las actuaciones de las Administraciones Públicas que se contemplan en su artículo 3, se concreta en el 
punto 3, que: “Las comunidades autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias, y las entidades locales 
cuando corresponda según lo previsto en el artículo 5 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
prevención de la atmósfera, el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en los artículos 41 y 42 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en los artículos 5, 8 y 10 de la Ley 34/2007 
y en la legislación de las comunidades autónomas.....” 
•En el artículo 4 se establecen los Objetivos de Calidad del Aire: “Los objetivos de calidad del aire para cada uno de los 
contaminantes regulados son los que se fijan en el anexo I. Para su determinación se seguirán los criterios de agregación 
y cálculo que figuran en la sección J de dicho anexo.” 
•En el artículo 5 se contempla la Designación de zonas y aglomeraciones, disponiendo que: “Las comunidades 
autónomas dividirán todo su territorio en zonas y aglomeraciones. En todas esas zonas y aglomeraciones deberán 
llevarse a cabo actividades de evaluación y gestión de la calidad del aire para los contaminantes de las Secciones primera 
y segunda del Capítulo II.” 
•En el artículo 6 se contempla la Evaluación de la calidad del aire ambiente, pudiendo destacarse de las disposiciones 
de este artículo el apartado 6.2 “La clasificación con respecto a los umbrales superior e inferior de evaluación de cada 
zona o aglomeración se revisará por lo menos cada cinco años con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 
II del anexo II......” 
•En el artículo 10 se contempla la Evaluación de las concentraciones de ozono y de las sustancias precursoras. 
•En el artículo 14 se establece las Medidas aplicables en las zonas en que se superen los valores límites. 
•En el artículo 24 se establecen los Planes de mejora de calidad del aire. 
•En el artículo 28 se contempla la información a ofrecer al público. 
•Y por último y como dato a destacar, se establece en el Anexo XVI, la información que deben suministrar las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. 
 
Segundo:De acuerdo con las normas legales anteriormente mencionadas, se ha realizado en el pasado año de 2019 la 
Evaluación de la Calidad del Aire en la Ciudad de Melilla con los resultados que en dicho informe se señalan, 
obteniéndose datos que avalan la división de la Ciudad en tres grupos zonales diferenciados en función de su uso y por 
tanto de la calidad del aire fruto de las mediciones realizadas y que básicamente son: 
 

A. Zona Urbana. 

B. Zona Verde. 

C. Zona Verde de especial Conservación. 

D. Zona Industrial. 
 
Tercero: Por parte de los Técnicos de la Oficina de Contaminación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad de la C.A.M., se ha elaborado el documento de “ZONIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE DE LA CAM”, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
así como en el R.D. 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
 
Dado que no se ha determinado un procedimiento concreto para la aprobación de dicha zonificación, se considera 
adecuado el contemplado en la Ley 37/2003 con relación a la aprobación de los mapas de ruido, dado que se establece 
como requisito previo el trámite de información pública un período de un mes. 
 
Así mismo debe tenerse en cuenta los establecido en la Ley 34/2007, e cuanto establece en su artículo 11.3 “La 
información utilizada para la zonificación a que hace referencia este artículo deberá ser tenida en cuenta por las 
Administraciones Públicas en la elaboración y aprobación de planes urbanísticos y de ordenación del territorio, así como 
en la tramitación de los procedimientos de autorización de actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera.” 
 
CONCLUSIONES: 
 
Teniendo en cuenta tal y como se establece en el artículo 11.3 de la Ley 34/2007 anteriormente mencionado, la 
información utilizada para la zonificación deberá ser tenida en cuenta en la elaboración y aprobación de planes 
urbanísticos y de ordenación del territorio, así como en la tramitación de los procedimientos de autorización de actividades 
e instalaciones potencialmente contaminadoras de la atmósfera. Debería ser sometida la Zonificación de la Calidad del 
Aire en la C.A.M. a información pública por el plazo de un mes y ser aprobado por el Pleno de la Asamblea. 
 
Por todo lo expuesto, el procedimiento ha seguir sería el siguiente: 
 
1st) Propuesta del Consejero para su aprobación por la Comisión de Medio Ambiente y Sostenibilidad y posterior pase a 
Pleno de la Asamblea. 
2nd) Una vez sea aprobado por el Pleno, deberá publicarse en el BOME para información pública por el plazo de 30 días. 
3rd) Una vez finalizado el plazo anterior, si no hay alegaciones, quedaría aprobado, y en caso de haberlas, hay que 
proceder a su resolución y remitirlo nuevamente para su aprobación al Pleno de la Asamblea. 
  
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la Asamblea, 
previo Dictamen de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Sostenibilidad, la adopción del siguiente ACUERDO: 
  
Iniciar el trámite de aprobación de la Zonificación de la calidad del aire de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

Melilla 10 de marzo de 2020, 
El Director General de Sostenibilidad, 
José Carlo Medero Ramírez  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5766 Melilla, Viernes 19 de junio de 2020 Página 1091 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5766 ARTÍCULO: BOME-A-2020-381 PÁGINA: BOME-P-2020-1091 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 ORDEN Nº 660 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2020, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL CURSO ESCOLAR 2020-2021 DE LA ESCUELA DE MÚSICA 
Y DANZA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden número 
2020000660 del día 16 de junio de 2020, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Al objeto de preparar el inicio del curso 2020-2021 de la ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, de conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 33 del 
Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2 
de 30 de Enero de 2017) y conforme al vigente Decreto de Distribución de Competencias entre las 
Consejería, aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019, (BOME de 
19 de diciembre de 2019, extraordinario nº 43). 
 
Por todo lo expuesto y de acuerdo con los datos aportados al expediente esta Dirección General PROPONE 
que se adopte lo siguiente: 
 
ORDENAR: 
 
La Convocatoria del Curso Escolar 2020-2021 de la Escuela de Música y Danza de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para los/as alumnos/as que ya cursaron sus estudios en dicha Escuela durante el curso 2019-
2020, con sujeción a las siguientes determinaciones: 
 
1º.- Las asignaturas que se podrán cursar durante el curso 2020-2021 son las siguientes: Música y 
Movimiento, Lenguaje Musical, Piano, Flauta Travesera, Danza Española y Danza Clásica. 
2º.- El plazo de matrícula, para los/as alumnos/as que han cursado estudios  en el curso 2019-2020 
permanecerá abierto, desde el día 22 de Junio al 30  
de Julio del 2020. Para los alumnos de nuevo ingreso y elección de otras asignaturas distintas, se habilitará 
un nuevo plazo en el mes de septiembre, supeditadas a las plazas que queden vacantes. 
3º- De acuerdo con la vigente Ordenanza Fiscal de aplicación, (BOME extraordinario nº 21 (II) de 30 de 
Diciembre de 2009), el importe de las matrículas a satisfacer será el siguiente: 
 
 . Una asignatura..............................60,00 euros 
 . Dos asignaturas.............................85,00 euros 
 . Tres asignaturas ..........................105,00 euros 
 . Cuatro asignaturas.......................135,00 euros 
 
4º. Los titulares del Carné Joven, expedido por la Ciudad Autónoma de Melilla y restantes Comunidades 
Autónomas y países firmantes del Protocolo de Lisboa del día 1 de Junio de 1987 gozarán de una 
bonificación del 25% de las tarifas. 
 
Las familias numerosas de primera clase (General) disfrutarán de una reducción del 50 % y las de segunda 
clase o de honor (Especial) del 100% del importe de la matrícula. 
 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del título que acredite tal condición. 
 
Los sujetos pasivos mayores de 65 años gozarán de una bonificación de 50% del importe de la tasa 
correspondiente. 
 
5º.- Las matrículas se formalizarán en la Secretaría de la Escuela de Música y Danza situada en calle Querol 
nº 7, en horario laboral de 10 a 13 horas. 
6º.- Para la matriculación, los/as alumnos/as deberán aportar fotocopia del DNI, y en caso de no tenerlo,  
fotocopia del DNI  o Tarjeta de Residencia  de los padres, en vigor, acompañando todos los/as alumnos/as 
una fotografía de tamaño carné del alumno/a por cada asignatura en la que se matricule, así como el 
resguardo del ingreso bancario de la cantidad correspondiente a la matrícula, en el número de cuenta ES68 
0049 2506 14 2814180049 del Banco de Santander. 
7º.- Los/as alumnos/as que no formalicen la matrícula en el periodo establecido, se entenderá que desisten 
de su plaza renunciando a la misma. 
8º.- Los horarios que se asignen para el nuevo curso tienen carácter orientativo y pueden ser modificar por 
motivos justificados. 
9.- La Dirección General de Educción e Igualdad es la responsable del tratamiento de los datos personales 
incluidos en las solicitudes. La finalidad de la obtención de dichos datos  es la tramitación de las solicitudes 
de inscripción en la especialidad docente al que hará referencia la solicitud. Los datos sólo podrán ser 
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cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al 
amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 
21 del  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán 
ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el Registro de 
Actividades de Tratamiento de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.” 
 
Lo que se traslada al Boletín Oficial de Melilla para su publicación, en aplicación del artículo 45.1.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, 
advirtiendo que la orden trascrita no pone fin a la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la mencionada Ley 39/2015, de 01 de Octubre de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo, no obstante, los 
interesados interponer cualquier otro recurso que estimen  procedente. 
 

Melilla 17 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSAS DE MARÍA INMACULADA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA 
DE ESCUELA INFANTIL, AÑO 2020. 
 
En fecha 16 de junio de 2020 ha sido firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad y la Congregación de Religiosas de María Inmaculada cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL, AÑO 2020. 
                    
En Melilla, a  16 de junio de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno.  
 
Y de otra parte, Dª. Concepción Rojas Rodríguez, titular del D.N.I. núm. 27227403, como representante de la entidad 
Religiosas de María Inmaculada, con domicilio en Melilla, calle Río Llobregat nº 2ª  y CIF. núm. R 2900144 C . 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 
 

EXPONEN 
 
Que la Ciudad Autónoma de Melilla está interesada en el mantenimiento de recursos socio-educativos en la zona de los 
distritos IV y V de la ciudad, que redunden en la mejora de las condiciones de vida del vecindario, en especial atender a 
las necesidades socioeducativas de menores pertenecientes a familias por escasos recursos socioeconómicos y riesgo 
de exclusión social. 
 
Que la citada congregación, centro religioso, resulta ser una  Entidad sin ánimo de lucro que, viene realizando tareas de 
política social en la ciudad de Melilla, concretamente en la barriada llamada “Monte María Cristina”, como es la atención 
socioeducativa dirigida a menores de edad, niños de entre 2 y 3 años, mediante una Escuela de Educación Infantil. 
Escuela esta que  se orienta a favorecer la asistencia educativa de las familias melillenses, en especial aquellas 
socialmente más desfavorecidas 
 
En consecuencia, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 
22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, justificado el procedimiento de concesión 
directa de la subvención en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Congregación de Religiosas de María 
Inmaculada de Melilla, para efectuar el programa de Escuela Infantil María Inmaculada. 
 
La finalidad del presente Convenio es el desarrollo durante el 2020 de un programa de escuela infantil  
 
Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  
 
a) Aportar la cantidad de 44.135,13 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 14/32101/48902 . 
 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago anticipado total, a la 
firma del presente convenio, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto 
de la subvención. 
 
La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe 
no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Tercera.- Compromisos asumidos por Religiosas María Inmaculada. Son los que a continuación se relacionan: 
 
La realización del proyecto denominado “Escuela Infantil María Inmaculada” en los términos siguientes: 
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- Mantener durante el año 2020 una oferta gratuita de 30 plazas correspondientes al tramo de 2 a 3 años 
de edad de Educación Infantil, destinadas a alumnos/as pertenecientes a familias con escasos recursos 
socioeconómicos y riesgo de exclusión social. 

- Proporcionar a dicho alumnado un servicio de comedor igualmente gratuito y adecuado a sus 
características. 

- Seleccionar a los/as alumnos/as que respondan a las características señaladas en el apartado 1 anterior. 

- Potenciar la autoestima, las aptitudes y valores de los menores como persona y crear hábitos de higiene, 
alimentación y comportamiento del alumno/a. 

- El horario del servicio será de 8,30 a 14 horas, sin perjuicio de aquellas modificaciones temporales que 
sirvan para el mejor funcionamiento del centro a juicio de la dirección del mismo. 

- El servicio de Educación Infantil no será desarrollado durante los meses de mayo y junio del año 
debido a la grave crisis sanitaria existente en nuestro país provocada por el virus Covid-19, y deberá 
prestarse, en el periodo lectivo, siguiendo las recomendaciones u obligaciones que establezca la autoridad 
sanitaria o educativa competente al respecto. 

 
Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del programa subvencionado. 
 
La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el artículo 
29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.  
    
Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Del 
mismo modo, se aportará memoria de las actividades realizadas con financiación de la subvención.  
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se presentará 
en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de ser seleccionada como muestra representativa 
o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos. 
 
Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a, firma y 
sello de la empresa, etc. 

 
En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente convenio de 
colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en 
concepto de liquidación de los referidos contratos. 
 
Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean necesarios para el 
normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo 
del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 
 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 
 
Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá  vigencia durante la totalidad del año 2020, teniéndose 
en consideración que el servicio de Educación Infantil subvencionado no será desarrollado durante los meses de mayo 
y junio del año debido a la grave crisis sanitaria existente en nuestro país provocada por el virus Covid-19 
Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio 
será  causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida 
de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la 
Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 
Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en el art. 4.1.d) de dicho texto legal y se regirá por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el 
BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
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publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas 
en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 
Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria. 
Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto del convenio, 
previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en su 
encabezamiento. 
 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  
MELILLA,  LA CONSEJERA DE  
EDUCACIÓN, CULTURA,  
FESTEJOS E IGUALDAD                   
Dª. Elena Fernández Treviño               

POR RELIGIOSAS DE MARÍA  
INMACULDAD 
Dª. Concepción Rojas Rodríguez” 

 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 
Melilla 17 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

 RESOLUCIÓN PROVISIONAL RELATIVA A CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
ESCUELAS INFANTILES. 
 
En aplicación del apartado 13 de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES 
(BOME 5756, de 15 de Mayo de 2020),  habiéndose reunido, con fecha de 17 de junio de 2020, 
el órgano colegiado referido en la citada convocatoria se formula Propuesta de Resolución 
Provisional de dicha Convocatoria  en los siguientes términos, según acuerdo de dicho  órgano 
: 
 
En Melilla, a 17 de junio de 2020, se reúne el órgano colegiado constituido en la convocatoria de 
referencia, con la presidencia de D. Germán Ortiz Sánchez, Director General de Educación e 
Igualdad, y la asistencia de la/os vocales Dª Ana Fernández Compán y D. Juan Manuel 
Benavente Monedero, actuando D. Joaquín M. Ledo Caballero (Secretario Técnico de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad) como secretario. 
 
Constituye el objeto de la reunión proceder a la baremación de las solicitudes presentadas, de 
conformidad con el baremo establecido en el apartado 6 de la convocatoria, según el cual:  
 
“El importe de la subvención y el número de plazas subvencionadas se determinará asignando 
una cuantía lineal de 15.000 euros a cada escuela participante, por la cesión de 5 plazas para 
alumnos del tramo 2-3 años, cifrándose el resto de la subvención y de las plazas a ceder del 
siguiente modo: 
 
El resto de la subvención y de las plazas a ceder se asignará en proporción al número de éstas, 
referidas a los tramos de 1-2 años y de 2-3 años, que las Escuelas Infantiles oferten para ser 
cedidas durante el próximo curso escolar 2020-2021 teniéndose en consideración el número total 
de aulas destinadas por el centro  a dichos tramos de edad, con un máximo de 2.948,71 euros 
por plaza escolar.” 
 
El coste máximo del programa asciende a 650.000 euros, y se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14/32101/47002, RC número de operación 12020000010815. 
 
Se debe aplicar como criterio de distribución para la asignación de la cantidad adicional, 575.000 
euros, el número máximo de plazas ofertadas que son 188 por los 2.948,71 euros previstos por 
plaza (213 solicitadas menos las 25 plazas lineales), cantidad esta  que no sobrepasan el máximo 
total previsto de 220 plazas : 
 

188 plazas por 2.948,71 
Cuantía adicional €  

2.948,71/ plaza adicional 
554.357,48 €                 554.357,48 € 
 
Resultando lo siguiente: 
 

Solicitante 

Aulas 
en 12 
y 2-3 
años 

Cuantía 
lineal 5 
plazas  
2-3 años /  
€ 

Plazas de 
adicionales 
asignadas 1-2 
años 

Plazas 
adicionales 
asignadas 2-3 
años 

Importe  
total adicional 
asignado 

Plazas 
totales 
asignadas 

Importe  
total  
concedido/€ 

Escuela  
Enrique  
Soler  
(COMAMEL) 

2+4 15.000 0 plazas 
25 plazas 
73.717,75 € 

73.717,75 € 30 88.717,75 

CEI Divina  
Infantita 

4 15.000 
6plazas 
17.692,26 € 

29 plazas 
85.512,59 € 

103.204,85 € 40 118.204,85 
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CEI Merlín  
(Academia  
Vetonia) 

1+2 15.000 
14 plazas  
41.281,94 € 

28 plazas 
82.563,88 € 

123.845,82 € 47 138.845,82 

CEI Santa Luisa  
Marillac (Fund. 
Diocesana de  
Enseñanza) 

1+4 15.000 
12plazas  
35.384,52 € 

43 plazas 
126.794,53 € 

162.179,35 € 60 177.179,35 

Cruz Roja 0+2 15.000 0plazas  
31 plazas 
91.410,01 € 

91.410,01 € 36 106.410,01 

Total 
20  
aulas 

75.000  
€/25 
plazas. 

32plazas  
94.358,72 € 

156 plazas 
554.357,78  
euros 

213  
plazas 

629.357,78 

 
Por el secretario se informa de que antes de formularse la propuesta definitiva las entidades 
solicitantes deberán acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. Así mismo informa que no aparecen subvenciones 
percibidas de la CAM pendientes de justificar en forma y plazo, sin perjuicio del resultado de las 
justificaciones presentadas pendientes de informe y/o fiscalización. 
 
Por lo anterior, el órgano colegiado acuerda formular a la Sra. Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad propuesta de resolución provisional en los términos que preceden, de 
conformidad con lo previsto en la convocatoria pública, apartado 13, aprobada mediante Orden 
número 12020000515 de fecha 12 de mayo de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de Melilla 
núm. 5756, de 15 de Mayo de 2020. 
 
De acuerdo con el apartado 13 de la convocatoria y de acuerdo también con el artículo 45 
b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, procede notificar a los interesados la presente 
propuesta de resolución provisional, mediante su publicación en el BOME, 
concediéndoles un plazo de diez (10) días naturales para hacer alegaciones y 
advirtiéndoles que, de existir éstas, el órgano colegiado se pronunciará sobre las mismas 
antes de formularse la propuesta definitiva. 
 

Melilla 18 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA 

Y MENOR 

 CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE 
DESIGNACIÓN DE UN PUESTO DE DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 
DE UN PUESTO DE DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
El Órgano Asesor para el concurso de DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, comunica a los aspirantes admitidos para la provisión de un 
puesto de DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, por el 
sistema de libre designación que, deben personarse en el Salón  de  reuniones ( 1ª Planta) de la 
Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio , sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 21 ( Antiguo 
Edificio Hospital de Cruz Roja)) para realizar la entrevista personal establecida en las Bases de 
la Convocatoria que se celebrará en dicho salón, en el día y horario indicado, debiendo hacer 
acto de presencia antes de la prueba con el Documento Nacional de Identidad  
 

Fecha HORARIO APELLIDOS, NOMBRE 

Miércoles, 24 de junio de 2020 

9:00 h. ARANA TORRES, JOAQUÍN 

9.20 h. ARIAS INVERNÓN, FRANCISCO J. 

9.40 h. BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN 

10.00 h. CALDERAY RODRÍGUEZ, Mª. PILAR 

10.20 h JAÉN LARA, JUAN L. 

10.40 h SÁNCHEZ MARTÍN, RITA 

  
Lo que se hace público para general conocimiento 
 
Melilla a 18 de junio de 2020 
 
Se firma la presente convocatoria de entrevista en nombre del Órgano Asesor del procedimiento 
de libre designación del cargo de  Director General de Atención y Participación Ciudadana,   

 
Melilla 18 de junio de 2020, 
El Director General del Menor y la Familia, 
Mimon Mohamed Si Ali 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 

 NOTIFICACIÓN A Dª MARIA CALLEJON LOPEZ, EN PROCEDIMIENTO 
SEGURIDAD SOCIAL 459/2014. 
 

NIG: 52001 44 4 2014 0002482 

Modelo: N81291 

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014 

Sobre SEGURIDAD SOCIAL 

DEHANDANTE/S D/ña: ABDELLAH MOH AND MEHAND 

GRADUADO/ A SOCIAL: AITOR ALONSO SALGADO 

DEMANDADO/S D/ña: MERCANTIL VERJOS S. L., MERCANTIL VERJOS S.L., FELIX GARCIA SANCHEZ, MARIA 
CALLEJON LOPEZ, NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL , HERENCIA YACENTE DE 
MARIA CALLEJON LOPEZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ , INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

ABOGADO/A: , LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

EDICTO 
 
D/Dª MARIA LUZ MARTINEZ ESCUDERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de 
MELILLA, HAGO SABER: 
 
Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /20 14 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D/Dª ABDELLAH MOHAND MEHAND contra MERCANTIL VERJOS S.L. MERCANTIL VERJOS S. L., FELIX GARCIA 
SANCHEZ, MARIA CALLEJON LOPEZ NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL 
HERENCIA YACENTE DE MARIA CALLEJON LOPÉZ Y FELIX GARCIA SANCHEZ, INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado la siguiente resolución: 
 

CÉDULA DE CITACIÓN 
 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
JDO. DE LO SOCIAL N. 1. 
 
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 
SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014. 
 
PERSONA A LA QUE SE CITA 
HEREDEROS DE MARIA CALLEJON LOPEZ como parte/s demandada/s. 
 
OBJETO DE LA CITACIÓN 
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y 
también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica 
de la prueba de interrogatorio. 
 
LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 
Deben comparecer el día 28/4/2020 a las 10:00 horas en sala de vistas de este juzgado, para la celebración del acto de 
juicio. 
 

PREVENCIONES LEGALES 
 
1°.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebración de los actos de conciliación, y 
en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (art . 83.3 LJS) 
2°.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio procurador o graduado social 
para su representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 
3°.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (art.82.3 LJS), y, en el caso de que se 
admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte , deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso 
contrario, podrán considerase reconocidos como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en 
todo o en parte. 
 
Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se practicará con quienes 
legalmente las representen· y tengan facultades para responder a tal interrogatorio. 
 
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa 
de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando 
debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal. 
 
Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DÍAS de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo 
.de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 LJS). 
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4°. - Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 
5° . - Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de comunicación y cualquier cambio 
de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 
155.5 párrafo 1 º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su 
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal. 
 
6°. - También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal que justificará la 
suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca (art. 183 LEC). 
7º. - Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de comparecencia ante la oficina 
judicial; sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que 
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que ello suponga la suspensión 
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máximo 
establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de quince días. 
 
En MELILLA, a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
HEREDEROS DE Dª MARIA CALLEJON LOPEZ 
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN ·LEGAL FORMA a HEREDEROS DE Dª. MARIA CALLEJON LOPEZ, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA. 
 
HAGASELE SABER TAMBIEN QUE EL RESTO DE DOCUMENTACION REFERIDA AL EXPEDIENTE SE HALLA A 
SU DISPOSICION EN LA OFICINA DE ESTE JUZGADO. 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en 
el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA; a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

NIG: 52001 44 4 2014 0002482 

Modelo: N81291 

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014 

Sobre SEGURIDAD SOCIAL 

DEHANDANTE/S D/ña: ABDELLAH MOH AND MEHAND 

GRADUADO/ A SOCIAL: AITOR ALONSO SALGADO 

DEMANDADO/S D/ña: MERCANTIL VERJOS S. L., MERCANTIL VERJOS S.L., FELIX GARCIA SANCHEZ, MARIA 
CALLEJON LOPEZ, NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL , HERENCIA YACENTE DE 
MARIA CALLEJON LOPEZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ , INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

ABOGADO/A: , LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

EDICTO 
 
D/Dª MARIA LUZ MARTINEZ ESCUDERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de 
MELILLA, HAGO SABER: 
 
Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /20 14 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D/Dª ABDELLAH MOHAND MEHAND contra MERCANTIL VERJOS S.L. MERCANTIL VERJOS S. L., FELIX GARCIA 
SANCHEZ MARIA CALLEJON LOPEZ NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL 
HERENCIA YACENTE DE MARIA CALLEJON LOPÉZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ, INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado la siguiente resolución: 
 

CÉDULA DE CITACIÓN 
 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
JDO. DE LO SOCIAL N. 1. 
 
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 
SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014. 
 
PERSONA A LA QUE SE CITA 
HEREDEROS DE FELIX GARCIA SANCHEZ, como parte/s demandada/s. 
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OBJETO DE LA CITACIÓN 
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y 
también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica 
de la prueba de interrogatorio. 
 
LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 
Deben comparecer el día 28/4/2020 a las 10:00 horas en sala de vistas de este juzgado, para la celebración del acto de 
juicio. 
 

PREVENCIONES LEGALES 
 
1°.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebración de los actos de conciliación, y 
en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (art . 83.3 LJS) 
2°.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio procurador o graduado social 
para su representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 
3°.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (art.82.3 LJS), y, en el caso de que se 
admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte , deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso 
contrario, podrán considerase reconocidos como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en 
todo o en parte. 
 
Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se practicará con quienes 
legalmente las representen· y tengan facultades para responder a tal interrogatorio. 
 
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa 
de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando 
debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal. 
 
Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DÍAS de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo 
.de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 LJS). 
 
4°. - Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 
5° . - Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de comunicación y cualquier cambio 
de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 
155.5 párrafo 1 º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su 
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal. 
 
6°. - También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal que justificará la 
suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca (art. 183 LEC). 
7º. - Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de comparecencia ante la oficina 
judicial; sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que 
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que ello suponga la suspensión 
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máximo 
establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de quince días. 
 
En MELILLA, a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
HEREDEROS DE D. FELIX GARCIA SANCHEZ 
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN ·LEGAL FORMA a HEREDEROS DE D. FELIX GARCIA SANCHEZ, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA. 
 
HAGASELE SABER TAMBIEN QUE EL RESTO DE DOCUMENTACION REFERIDA AL EXPEDIENTE SE HALLA A 
SU DISPOSICION EN LA OFICINA DE ESTE JUZGADO. 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en 
el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA; a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

NIG: 52001 44 4 2014 0002482 

Modelo: N81291 

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014 
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Sobre SEGURIDAD SOCIAL 

DEHANDANTE/S D/ña: ABDELLAH MOH AND MEHAND 

GRADUADO/ A SOCIAL: AITOR ALONSO SALGADO 

DEMANDADO/S D/ña: MERCANTIL VERJOS S. L., MERCANTIL VERJOS S.L., FELIX GARCIA SANCHEZ, MARIA 
CALLEJON LOPEZ, NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL , HERENCIA YACENTE DE 
MARIA CALLEJON LOPEZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ , INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

ABOGADO/A: , LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

EDICTO 
 
D/Dª MARIA LUZ MARTINEZ ESCUDERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de 
MELILLA, HAGO SABER: 
 
Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /20 14 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D/Dª ABDELLAH MOHAND MEHAND contra MERCANTIL VERJOS S.L. MERCANTIL VERJOS S. L., FELIX GARCIA 
SANCHEZ MARIA CALLEJON LOPEZ NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL 
HERENCIA YACENTE DE MARIA CALLEJON LOPÉZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ, INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado la siguiente resolución: 
 

CÉDULA DE CITACIÓN 
 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
JDO. DE LO SOCIAL N. 1. 
 
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 
SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014. 
 
PERSONA A LA QUE SE CITA 
D. NICOLÁS GONZÁLEZ GARCÍA, como parte/s demandada/s. 
 
OBJETO DE LA CITACIÓN 
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y 
también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica 
de la prueba de interrogatorio. 
 
LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 
Deben comparecer el día 28/4/2020 a las 10:00 horas en sala de vistas de este juzgado, para la celebración del acto de 
juicio. 
 

PREVENCIONES LEGALES 
 
1°.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebración de los actos de conciliación, y 
en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (art . 83.3 LJS) 
2°.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio procurador o graduado social 
para su representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 
3°.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (art.82.3 LJS), y, en el caso de que se 
admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte , deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso 
contrario, podrán considerase reconocidos como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en 
todo o en parte. 
 
Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se practicará con quienes 
legalmente las representen· y tengan facultades para responder a tal interrogatorio. 
 
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa 
de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando 
debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal. 
 
Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DÍAS de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo 
.de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 LJS). 
 
4°. - Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 
5° . - Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de comunicación y cualquier cambio 
de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 
155.5 párrafo 1 º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su 
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal. 
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6°. - También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal que justificará la 
suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca (art. 183 LEC). 
7º. - Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de comparecencia ante la oficina 
judicial; sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que 
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que ello suponga la suspensión 
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máximo 
establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de quince días. 
 
En MELILLA, a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
D. NICOLÁS GONZÁLEZ GARCÍA 
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN ·LEGAL FORMA a D. NICOLÁS GONZÁLEZ GARCÍA, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA. 
 
HAGASELE SABER TAMBIEN QUE EL RESTO DE DOCUMENTACION REFERIDA AL EXPEDIENTE SE HALLA A 
SU DISPOSICION EN LA OFICINA DE ESTE JUZGADO. 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en 
el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA; a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

NIG: 52001 44 4 2014 0002482 

Modelo: N81291 

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014 

Sobre SEGURIDAD SOCIAL 

DEHANDANTE/S D/ña: ABDELLAH MOH AND MEHAND 

GRADUADO/ A SOCIAL: AITOR ALONSO SALGADO 

DEMANDADO/S D/ña: MERCANTIL VERJOS S. L., MERCANTIL VERJOS S.L., FELIX GARCIA SANCHEZ, MARIA 
CALLEJON LOPEZ, NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL , HERENCIA YACENTE DE 
MARIA CALLEJON LOPEZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ , INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

ABOGADO/A: , LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

EDICTO 
 
D/Dª MARIA LUZ MARTINEZ ESCUDERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de 
MELILLA, HAGO SABER: 
 
Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /20 14 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D/Dª ABDELLAH MOHAND MEHAND contra MERCANTIL VERJOS S.L. MERCANTIL VERJOS S. L., FELIX GARCIA 
SANCHEZ MARIA CALLEJON LOPEZ NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL 
HERENCIA YACENTE DE MARIA CALLEJON LOPÉZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ, INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado la siguiente resolución: 
 

CÉDULA DE CITACIÓN 
 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
JDO. DE LO SOCIAL N. 1. 
 
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 
SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014. 
 
PERSONA A LA QUE SE CITA 
D. JOSÉ RUIZ CARMONA, como parte/s demandada/s. 
 
OBJETO DE LA CITACIÓN 
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y 
también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica 
de la prueba de interrogatorio. 
 
LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 
Deben comparecer el día 28/4/2020 a las 10:00 horas en sala de vistas de este juzgado, para la celebración del acto de 
juicio. 
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PREVENCIONES LEGALES 
 
1°.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebración de los actos de conciliación, y 
en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (art . 83.3 LJS) 
2°.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio procurador o graduado social 
para su representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 
3°.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (art.82.3 LJS), y, en el caso de que se 
admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte , deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso 
contrario, podrán considerase reconocidos como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en 
todo o en parte. 
 
Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se practicará con quienes 
legalmente las representen· y tengan facultades para responder a tal interrogatorio. 
 
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa 
de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando 
debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal. 
 
Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DÍAS de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo 
.de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 LJS). 
 
4°. - Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 
5° . - Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de comunicación y cualquier cambio 
de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 
155.5 párrafo 1 º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su 
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal. 
 
6°. - También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal que justificará la 
suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca (art. 183 LEC). 
7º. - Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de comparecencia ante la oficina 
judicial; sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que 
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que ello suponga la suspensión 
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máximo 
establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de quince días. 
 
En MELILLA, a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
D. JOSÉ RUIZ CARMONA, 
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN ·LEGAL FORMA a D. NICOLÁS GONZÁLEZ GARCÍA, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA. 
 
HAGASELE SABER TAMBIEN QUE EL RESTO DE DOCUMENTACION REFERIDA AL EXPEDIENTE SE HALLA A 
SU DISPOSICION EN LA OFICINA DE ESTE JUZGADO. 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en 
el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA; a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

NIG: 52001 44 4 2014 0002482 

Modelo: N81291 

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014 

Sobre SEGURIDAD SOCIAL 

DEHANDANTE/S D/ña: ABDELLAH MOH AND MEHAND 

GRADUADO/ A SOCIAL: AITOR ALONSO SALGADO 

DEMANDADO/S D/ña: MERCANTIL VERJOS S. L., MERCANTIL VERJOS S.L., FELIX GARCIA SANCHEZ, MARIA 
CALLEJON LOPEZ, NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL , HERENCIA YACENTE DE 
MARIA CALLEJON LOPEZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ , INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

ABOGADO/A: , LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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EDICTO 
 
D/Dª MARIA LUZ MARTINEZ ESCUDERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de 
MELILLA, HAGO SABER: 
 
Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /20 14 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D/Dª ABDELLAH MOHAND MEHAND contra MERCANTIL VERJOS S.L. MERCANTIL VERJOS S. L., FELIX GARCIA 
SANCHEZ MARIA CALLEJON LOPEZ NICOLAS GONZALEZ GARCIA, JOSE RUIZ CARMONA, VERJOS SL 
HERENCIA YACENTE DE MARIA CALLEJON LOPÉZ Y FELEX GARCIA SANCHEZ, INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado la siguiente resolución: 
 

CÉDULA DE CITACIÓN 
 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
JDO. DE LO SOCIAL N. 1. 
 
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 
SEGURIDAD SOCIAL 0000459 /2014. 
 
PERSONA A LA QUE SE CITA 
MERCANTIL VERJOS S.L., como parte/s demandada/s. 
 
OBJETO DE LA CITACIÓN 
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y 
también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica 
de la prueba de interrogatorio. 
 
LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 
Deben comparecer el día 28/4/2020 a las 10:00 horas en sala de vistas de este juzgado, para la celebración del acto de 
juicio. 
 

PREVENCIONES LEGALES 
 
1°.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebración de los actos de conciliación, y 
en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (art . 83.3 LJS) 
2°.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio procurador o graduado social 
para su representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 
3°.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (art.82.3 LJS), y, en el caso de que se 
admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte , deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso 
contrario, podrán considerase reconocidos como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en 
todo o en parte. 
 
Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se practicará con quienes 
legalmente las representen· y tengan facultades para responder a tal interrogatorio. 
 
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa 
de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando 
debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal. 
 
Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DÍAS de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo 
.de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 LJS). 
 
4°. - Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 
5° . - Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de comunicación y cualquier cambio 
de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 
155.5 párrafo 1 º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de 
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su 
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal. 
 
6°. - También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal que justificará la 
suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca (art. 183 LEC). 
7º. - Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de comparecencia ante la oficina 
judicial; sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que 
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que ello suponga la suspensión 
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máximo 
establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de quince días. 
 
En MELILLA, a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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D/Dª MERCANTIL VERJOS S.L., 
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN ·LEGAL FORMA a VERJOS S.L., en ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA. 
 
HAGASELE SABER TAMBIEN QUE EL RESTO DE DOCUMENTACION REFERIDA AL EXPEDIENTE SE HALLA A 
SU DISPOSICION EN LA OFICINA DE ESTE JUZGADO. 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en 
el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA; a doce de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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